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01.01	 Introducción

La función social inherente a la profesión de abogado que nos da sentido 

nos obliga en ocasiones a hacer un alto en el camino. Así ocurrió en el año 

1732, en el que nuestros mayores crearon el Montepío que reconocía dere-

chos hasta entonces impensables como la pensión de viudedad, la atención 

a las enfermedades, el fallecimiento o el socorro. En 1931 el Colegio tuvo 

un papel decisivo en la hazaña de Clara de Campoamor para impulsar el 

sufragio femenino y en 1977 cuando unos abogados fueron asesinados en 

Atocha por defender los derechos de los trabajadores y por eso los hemos 

homenajeado. 

Pero el año 2016 nos ha llamado sobre todo a hacer un alto en el camino 

para alzar nuestra voz en nombre de los más de 65 millones de refugia-

dos que buscan un lugar para vivir, un futuro mejor para sus hijos, o el 

reconocimiento de su condición sexual, política o religiosa sin perder 

la vida por ello. Una vez más, el Colegio de Madrid ha estado a la altura 

de lo que se espera de nosotros. Lideramos en Europa la promoción de 

la Asistencia Jurídica Gratuita para los refugiados que llegan a Grecia, y 

levantamos en nuestra Sede una “Valla de la Vergüenza” a escala para 

reclamar un mundo mejor.

Hemos logrado que los miles de abogados que forman parte del Turno 

de Oficio vean actualizados sus baremos y dignificada, siquiera en par-

te, su labor. Hemos celebrado en 2016 el treinta aniversario de la crea-

ción de los Servicios de Orientación Jurídica Gratuita; cada día hemos 

garantizado, un año más, la Asistencia Letrada a los Detenidos. Hemos 

creado un nuevo Servicio de Conciliación y Dependencia para hacer más 

sencillo el día a día de quienes lo necesitan. El Centro de Responsabili-

dad Social de la Abogacía Madrileña cuenta ya con casi 900 abogados 

voluntarios y crecen sus proyectos. También lo hacen las prestaciones 

asistenciales del Colegio.

Para impulsar la función preventiva de nuestra profesión, hemos lanzado en 

2016 la primera campaña de publicidad “La Abogacía Preventiva”, destinada 

a fomentar la protección ciudadana ante problemas legales habituales.

Campaña Abogacia Preventiva

Valla  de la Vergüenza

Rueda de prensa. Programa 
Comprometidos con la Conciliación

30 Aniversario de los SOJ
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En otro orden de cosas, el año que se ha ido nos dejó la satisfacción de ha-

ber podido organizar con éxito la Primera Feria de Empleo Jurídico, FEIURIS.  

La formación es clave para el empleo, la celebración del 30 Aniversario del 

nacimiento del Centro de Estudios y el Primer Congreso Nacional de Dere-

cho Concursal y Societario, constituyen la prueba más fidedigna de que el 

Colegio de Abogados apuesta por continuar a la vanguardia en la forma-

ción jurídica en nuestro país. 

El proceso de modernización y mejora de nuestra Institución ha dado un 

paso decisivo en 2016. Nuevas Salas de Abogados, mejores instalaciones, 

interconexión tecnológica entre las distintas sedes, una biblioteca a la al-

tura de los tiempos que corren, Lexnet, una plataforma interactiva para la 

búsqueda de empleo, gestiones telemáticas en Turno de Oficio, más y me-

jores ofertas en ClubICAM, son tan solo algunos ejemplos de los avances 

que entre todos vamos consiguiendo. 

Conscientes de que afrontamos nuevos retos en un mundo sin fronteras, he-

mos intensificado los contactos internacionales y la firma de acuerdos en va-

rios continentes, y hemos reunido a representantes de más de treinta países en 

los VIII Encuentros de Madrid. Debemos mirar al futuro como un único país, el 

mundo, y lo haremos sin perder de vista nuestra historia y el camino recorrido 

como muestra la nueva entrega de la Memoria de la Abogacía Española.

Son muchos los agradecimientos que debemos a cuantos han hecho todo 

esto posible, impulsando las veintisiete secciones especializadas, la resolu-

ción de conflictos a través de la mediación o el arbitraje, velando por la deon-

tología de nuestra profesión, atendiendo de forma ágil y eficaz a quienes se 

acercaron al Centro de Atención al Colegiado, y comunicando cada día lo que 

hacemos y lo que somos. 

El esfuerzo compartido y la ilusión constante han convertido a la Institución 

grande que ya éramos, en una gran Institución. Nada de lo logrado habría 

servido sin embargo de mucho, si no hubiéramos sido capaces, de recordar 

lo que hicieron nuestros mayores, y de hacer un alto en el camino para pro-

clamar alto y claro que todo cuanto somos, es por y para las personas. Nues-

tra misión en su defensa no puede conocer fronteras, ni razas, ni origen, ni 

ideología. A todos los que trabajamos por la defensa de los derechos de los 

demás, y a cuantos lo seguirán haciendo, ¡gracias!.

1ª Feria de Empleo Jurídico FEIURIS

Modernización de salas

VIII Encuentros en Madrid

30 Aniversario Centro de Estudios

Gracias
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01.02    Labor realizada por la Junta de Gobierno

La Junta de Gobierno del Colegio de Abogados de Madrid ha visto como se hacían realidad algunos de 

los proyectos trabajados durante muchos meses. En algún caso, como en el de la ansiada revisión de los 

baremos de Turno de Oficio, el logro alcanzado no constituye sino un avance para seguir trabajando por 

el reconocimiento de los derechos de los colegiados que asisten a las personas que más lo necesitan. En 

otros casos, como es FEIURIS, ha pretendido impulsar y profesionalizar el acceso al empleo de los más 

jóvenes letrados y la reorientación de los profesionales más veteranos.

Programa Derechos Humanos. 
Valla de la Vergüenza

1ª Feria de Empleo Jurídico FEIURIS

Junta Extraordinaria “Legado Pedrol” Victoria Ortega, Presidenta del CGAE, 
firma el Libro de Honor

Encuentro con Cristina Cifuentes, 
Presidenta de la CAM

Acuerdo Colegio de Médicos mediación 
en accidentes 

Conferencia del Padre Ángel Conferencia de Vicente del Bosque
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Son muchos más los logros que se describen en el presente docu-

mento. Baste ahora con reseñar la tarea realizada desde un punto 

de vista cuantitativo: 

475 invitaciones recibidas a eventos. Se ha acudido a casi 209.

111 intervenciones públicas en actos tanto en el Colegio como en 

otras instituciones y organizaciones. 

25 firmas de convenios con colegios nacionales e internacionales, 

universidades, otros colegios profesionales y otras entidades

Reuniones de la Decana con letrados solicitantes además de los 

atendidos por diputados o directores de áreas técnicas del Cole-

gio (Deontología, Servicios Jurídicos, Turno de Oficio, Honorarios, 

Defensor del Abogado, Centro de Estudios…).   

Encuentros con instituciones vinculadas a la Administración de 

Justicia.

37 reuniones en las comisiones sobre Justicia Gratuita en el 

Ministerio de Justicia y en la Comunidad de Madrid.

Diversas visitas institucionales a otros colegios de abogados 

españoles.

33 reuniones de los órganos de gestión del Colegio

28 reuniones en el Consejo General de la Abogacía Española

13 reuniones en la Unión Interprofesional

17 presentaciones de libros

8 reuniones en el Consejo Autonómico

3 reuniones en la Asamblea de Madrid

581 Entregas de diplomas a colegiados

Ceremonia de entrega en el Colegio de Títulos de Abogado.

Visita de Cherie Blair. 
IV Cumbre de Mujeres Juristas

Acto de incorporación del retrato 
del anterior decano, Antonio Hernández-Gil

Encuentro con Fiscal General del Estado, 
José M. Maza

Encuentro con Ministro de Justicia, Rafael Catalá
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Reunión del Consejo de Colegios 
de Abogados de la CAM

Homenaje a los Abogados de Atocha

I Concurso de Retórica Jurídica Decano PedrolEncuentro con el Presidente de TSJM, 
F. Javier Vieira Morante 

Conferencia de Ángel Expósito

Reunión de la Unión Interprofesional

Homenaje a Gaspar Rosety

Homenaje a Soledad Cazorla
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Encuentro con la Vicedecana de París, 
Dominique Attias 

Entrega de Títulos de Abogados

Presentación del libro Derecho y Violencia

Visita al Colegio de Hong Kong

Mesas de trabajo de Turno de OficioVisita a la delegación de Colmenar Viejo

Presentación del Proyecto Asistencia Jurídica 
a los refugiados en Grecia

IV Cumbre de Mujeres Juristas
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DECANA
Excma. Sra. Dña. María Sonia Gumpert Melgosa

DIPUTADOS

Diputado 1º: Vicedecano y Tesorero: Ilmo. Sr. D. Manuel Valero Yáñez

Servicios Económicos

Diputado 2º: Ilmo. Sr. D. Ignacio Gordillo Álvarez-Valdés

Centro de Estudios

Diputado 3º: Ilmo. Sr. D. Javier Fernando Íscar de Hoyos

Comunicación 

Diputada 4ª: Ilma. Sra. Dña. María Begoña Castro Jover

Justicia Gratuita, Deontología y Mediación 

Diputado 5º: Ilmo. Sr. D. Alejandro Alonso Dregi

Internacional, Corte de Arbitraje y Responsabilidad Social de la Abogacía

Diputada 8ª: Ilma. Sra. Dña. María Teresa Nadal Charco

Honorarios

Diputada 9ª y Secretaria: Ilma. Sra. Dña. Carmen Pérez Andújar

Servicios Jurídicos, Secciones y AJA

Diputada 10ª: Ilma. Sra. Dña. María Soledad Mesas Peiró

Prestaciones Asistenciales

Diputado-Bibliotecario: Ilmo. Sr. D. José Manuel Pradas Poveda

Biblioteca y Documentación Jurídica, Fundación Cortina e Institución Protectora de Huérfanos de la Abogacía
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Por primera vez, el Colegio puso en marcha una 

campaña de imagen sobre Abogacía Preventiva. 

Fue entre los días 22 de junio a 20 de octubre de 

2016.

Bajo el lema “Al primer síntoma, consulta a una 

abogado”, el objetivo de la campaña, además de 

reforzar el prestigio de la profesión y su recono-

cimiento como ‘médico de cabecera de la justicia’, 

fue el de fomentar la importancia de la función 

preventiva de la abogacía, concienciando a la 

ciudadanía madrileña sobre las ventajas de tener 

asesoramiento profesional adecuado y a tiempo.

La campaña se difundió a través de las páginas 

webs de los medios de comunicación; cuñas de 

radio en prime time; vallas en Metro y buses de 

Madrid en líneas cercanas a las sedes judiciales. 

También tuvo una fuerte presencia en redes socia-

les con el hashtag #ConsultaTuAbogado, vídeos 

virales y microsite específica. 

http://consultatuabogado.com/

02.01	 Campaña Abogacía Preventiva
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Además, para que el ciudadano pudiera acceder 

a la libre elección de un abogado, siempre que 

éste se encuentre incluido en el censo colegial, la 

campaña facilitaba la búsqueda en la microsite de 

un profesional por códigos postales, es decir, por 

cercanía de residencia, trabajo…

Algunos resultados 
obtenidos:

›› 	79.487 visualizaciones del vídeo en 

youtube y portales de medios de 

comunicación

›› 	1.3 millones de impresiones de banners 

globales

›› 	20.827 accesos a la microsite y 404.000 

interacciones del usuario con contenido

›› En Facebook: 17.500 interacciones 

(seguidores, me gustas, compartir)

›› 	En Twitter: solo durante la primera semana 

del lanzamiento, el hashtag se retuiteó 833 

veces y tuvo 2.2 millones de impresionesLa valoración de los colegiados ha sido 

significativamente positiva a tenor de las 

comunicaciones remitidas al Colegio y 

del número de visitas a la web.



Los problemas del día a día son los que nos provocan estrés, 

ansiedad y otras enfermedades más graves relacionadas 

con la tensión que nos generan los conflictos.

Falta de sueño, dolores de cabeza, arrugas, nerviosismo, 

etc. son generados por conflictos familiares, laborales, etc.

¿Y si atajáramos estos problemas al primer 
síntoma contratando a un abogado?
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En el mes de julio de 2016, con motivo de la cele-

bración del VI Día de la Justicia Gratuita y del Turno 

de Oficio, se conmemoró también el 30 aniversario 

de la creación de los Servicios de Orientación Ju-

rídica. El Servicio de Orientación Jurídica inició su 

andadura con la firma de un convenio de colabora-

ción firmado el 7 de octubre de 1986 por el Consejo 

General del Poder Judicial, el Ministerio de Justicia, 

la Comunidad de Madrid y el Colegio de Abogados 

de Madrid.

En esta jornada pudimos contar con el entonces 

Ministro de Justicia, Fernando Ledesma Barthet, el 

entonces Juez-Decano de los Juzgados de Madrid, 

Antonio García Paredes, uno de los Diputados de 

la Junta de Gobierno en el año 1986, Juan Peláez 

Fabra, la Coordinadora del SOJ-Plaza Castilla, Isabel 

Matilla García, así como de alguno de los letrados 

que iniciaron la prestación en las sedes de Plaza 

Castilla y Hernani, María Vidal García-Valcarcel, Car-

los de la Cruz Calzas y Luis Fernando Linares Torres.

Durante los últimos 30 años, cerca de 1.500 aboga-

dos en ejercicio han sido seleccionados y formados 

para dar apoyo jurídico a los ciudadanos a través de 

los Servicios de Orientación Jurídica en distintas se-

des judiciales, en diferentes Ayuntamientos y a los 

sectores de población más vulnerables: menores, 

mayores, mujeres, extranjeros, presos, personas 

con discapacidad… Su misión principal ha sido la 

de facilitar los cauces para hacer valer sus derechos 

a las personas que cada día acuden a nuestras se-

des, orientándolos sobre sus derechos y en cuestio-

nes procesales, así como tramitando la Asistencia 

Jurídica Gratuita cuando corresponde.

Actualmente, cada día, 30 abogados dan apoyo ju-

rídico personal en los distintos puntos de atención: 

Sedes judiciales, Juntas Municipales del Ayunta-

miento Madrid, Centros Penitenciarios, etc. Además, 

informan sobre los medios alternativos de resolu-

ción de conflictos como la mediación. Son, junto al 

resto de sus compañeros, un orgullo para todos y un 

motivo sincero de celebración y encomio.

02.02	 Los Servicios de Orientación Jurídica cumplen 30 años
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Como consecuencia de las continuas negociaciones mantenidas con la Comunidad de Madrid en los años 

anteriores, el día 1 de enero de 2016 entró en vigor el  acuerdo alcanzado para la actualización de los mó-

dulos de pago a los abogados de Turno de Oficio, materializado en la Ley 6/2015 de 23 de diciembre, de 

Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid.

Este acuerdo ha supuesto un incremento lineal del 10% para las actuaciones acreditadas a partir del 1 de 

enero de 2016 en la mayoría de los procedimientos y, un incremento medio de un 40% en los procedi-

mientos siguientes que afectan a más del 80% de las designaciones de Turno de Oficio:

1. Procedimiento abreviado:

A la finalización por sobreseimiento o conformidad tras declaración judicial: 200 €

En caso de que el enjuiciamiento corresponda al Juzgado de lo Penal: 360 €

Cuando el enjuiciamiento corresponda a la Audiencia Provincial: 400 €

2. Enjuiciamiento Rápido

Con conformidad o sobreseimiento: 200 €

Sin conformidad: 360 €

3. Completo de Familia: 400 €

4. Procedimiento Laboral: 200 €

5. Informe motivado de insostenibilidad de la pretensión: 150 €

Las reivindicaciones históricas de la Abogacía Madrileña han dado sus primeros frutos hacia la solución 

más justa. También la Comunidad de Madrid ha hecho un esfuerzo importante, y ha incrementado su 

presupuesto de 31,95 a 36,90 millones de euros.

Por otro lado, en el mes de octubre de 2016, la Junta de Gobierno aprobó las normas reguladoras del 

Turno de Oficio que entraron en vigor el 1 de enero de 2017. Además de adaptar la normativa vigente 

a las modificaciones legislativas operadas y al uso de las nuevas tecnologías en la actividad diaria de los 

letrados, se ponen en marcha unos turnos especializados para la asistencia a víctimas de delitos, con es-

pecial  atención a las de delitos de odio.

También nace un turno especial para la defensa de asuntos cuyo origen directo o indirecto esté relacionado 

con la necesidad de protección a las víctimas de rechazo y represión por su identidad de género y un turno  

para la atención a  víctimas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, que han sido objeto de abu-

so o maltrato. Estos nuevos turnos permitirán atender de forma especializada a las víctimas de delitos en 

general y de odio en particular, y hacerlo por abogados formados  para esta atención específica.

02.03 	 Turno de Oficio; baremos actualizados y nuevas normas
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02.04	  Feria de Empleo Jurídico, FEIURIS 

El día 14 de abril de 2016, tuvo lugar 

la I Feria de Empleo Jurídico orga-

nizada por el Colegio de Abogados 

de Madrid en el Palacio Neptuno de 

la Capital. La iniciativa respondió al 

compromiso de la Junta de Gobier-

no con la formación y el empleo 

bajo el lema “Haz que ocurra”.

La inauguración oficial corrió al cargo de la Secretaria y Diputada 

de la Junta de Gobierno, Carmen Pérez de Andújar, acompañada 

del Secretario General Técnico del Ministerio de Justicia, Julio Fuen-

tes; del Director General de Empleo del Ministerio de Empleo y Se-

guridad Social, Xavier Jean Braulio Thibault; y del Director General 

de Trabajo de la Comunidad de Madrid, Ángel Jurado Segovia. 

La primera edición de FEIURIS cumplió el reto de poner en con-

tacto a abogados que inician su andadura profesional, con despa-

chos profesionales, empresas, escuelas de negocio, organismos y 

consultoras. Cerca de 2.000 letrados se dieron cita en busca de un 

cambio de situación laboral o de su primer empleo, y visitaron las 

distintas actividades y ponencias programadas. 

FEIURIS ofreció a los despachos y empresas la posibilidad de rea-

lizar entrevistas de trabajo in situ mediante la organización de la 

novedosa propuesta de procesos de búsqueda “one to one” con 

candidatos que se encontraban en búsqueda activa de empleo 

y de forma simultánea; todo ello con los debidos requisitos de 

discreción y rigor, de forma que pudieron conocer a candidatos 

preseleccionados en la misma Feria. 

Los asistentes pudieron visitar los distintos stands, entregar sus 

currícula, y asistir a las distintas ponencias, que abordaron temas 

de interés para los abogados en búsqueda de empleo: reorienta-

ción laboral, presentación digital, compromiso del abogado con 

la sociedad, qué busca un despacho y una empresa a la hora de 

contratar, globalización del empleo, etc.

Presentación FEIURIS

Conferencia de Jesús Calleja

Zona One to One

Zona de acreditaciones



2016

21

Ilustre Colegio de Abogados de Madrid 2016
02.05	 30 Aniversario del Centro de Estudios

En el año 2016, se cumplieron 30 años de la creación del Centro de 

Estudios del Colegio de Abogados de Madrid.  Desde sus inicios, en 

el año 1986, se ha convertido en un centro de referencia en mate-

ria formativa de la Comunidad Autónoma de Madrid. Los 15 cursos 

iniciales, se han convertido en 650, 174 de ellos bajo la modalidad 

e-learning, 7.885 horas, y  16.621 alumnos. El 47% de ellos han asis-

tido de manera gratuita y/o bonificada.

La Decana, Sonia Gumpert, acompañada por el Ministro de Justicia, 

Rafael Catalá y por Ignacio Gordillo, Diputado responsable del área, 

presidieron el acto de celebración del 30 Aniversario de la creación 

del Centro de Estudios, y destacaron su misión imprescindible para la 

formación de los abogados del Siglo XXI.

Encuentro de antiguos becarios de iniciación profesional que colaboraron en el Centro de Estudios

11.117 11.441

24.451

16.621
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Para conmemorar tal efeméride, se han celebrado, entre otros 

eventos, un Ciclo de Conferencias Magistrales a cargo de persona-

jes relevantes del mundo cultural desde el mes abril hasta noviem-

bre, a las que han asistido más de 1.000 personas con la siguiente 

programación:

››  “El cine mira a la Justicia” por  Eduardo Torres-Dulce.

›› ”Mensajes que matan: la persecución penal del discurso y los 

delitos de odio”, por Ricardo Ruiz de la Serna.

›› “Tres crisis en España y en el Mundo”, por Ángel Expósito.  

›› “Tiempos del renacer plástico español”, por Rafael Canogar.

›› “La imagen de tu vida” por Javier Gomá Lanzón.

›› 	“Un mundo mejor es posible” por el Padre Ángel, Fundador y 

Presidente de la ONG Mensajeros de la Paz. 

›› 	“El fútbol y sus valores”, por Vicente del Bosque, Paco García 

Caridad y Iñaki Cano.

›› “El origen de la moda de autor”, por  Lorenzo Caprile. 

Como otra de las actividades programadas por el 30 Aniversario, 

se convocó el I Concurso de Retórica Jurídica Decano Pedrol, con 

el objetivo de fomentar actividades encaminadas a la argumenta-

ción y al aprendizaje de las técnicas de expresión escrita y oral. Se 

presentaron 54 trabajos, de los que se seleccionaron 5 finalistas por 

el Jurado. La ganadora ha recibido un premio de 3.000 euros; y se 

han concedido también dos accésits a los concursantes situados en 

segundo y tercer lugar. 

Todas las actividades organizadas para conmemorar el 30 Aniversa-

rio del Centro de Estudios han sido posibles gracias al patrocinio en 

exclusiva de la Mutualidad General de la Abogacía.

Conferencia de Ricardo Ruiz de la Serna

Conferencia del Padre Ángel

Conferencia de Vicente del Bosque

Conferencia de Lorenzo Caprile

Conferencia de Rafael Canogar Conferencia de Eduardo Torres Dulce Conferencia de Javier Gomá



El colegiado en el centro

03



2016

24

Memoria Anual 2016

03.01   Lexnet, plataforma tecnológica

El 1 de enero de 2016 entró en funcionamiento la plataforma 

tecnológica del Ministerio de Justicia para notificaciones, Lexnet. 

Esta nueva forma de actuar con la Administración de Justicia, ha 

obligado a que los colegiados tengan y conozcan el manejo de la 

nueva herramienta. Para ello, el Colegio puso en marcha el 1 de 

marzo un soporte de atención al usuario. 

El citado Soporte Lexnet ha concluido el año atendiendo 17.000 

consultas relativas a la presentación de escritos a través de la citada 

plataforma. También se han realizado más de 7.000 intervenciones.

Las consultas se centraron principalmente en:

El Colegio de Abogados de Madrid ha provisto a sus colegiados 

de este sistema en tiempo record y ha recibido el reconocimiento 

de colegiados e instituciones por la diligencia mostrada en la la-

bor emprendida.

Descripción
Problema al acceder a LEXNET

Firma, pin, claves 

Problema para adjuntar documentos

Instalación completa hardware/software

Duda sobre las notificaciones

Configurar ordenador

Activar tarjeta

Uso plataforma LexNET

Dudas sobre buzón pendiente

Dudas sobre cambiar el gráfico que se muestra al firmar

Dudas sobre escritos en pendiente

Dudas sobre índice de documentos y acuse de recibo

Ha perdido la tarjeta ACA

No reconoce el lector el equipo
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En cumplimiento del objetivo de la Junta de Gobierno de apoyar  

la conciliación y la dependencia, en 2016 se ha puesto en marcha 

un nuevo e innovador servicio de asistencia integral a la familia 

de los abogados madrileños.

A tal efecto, se ha creado el programa denominado “Compro-

metidos con la Conciliación”, destinado a facilitar la vida laboral 

y familiar de los abogados madrileños. Funciona de 9:00 a 19:00 

horas, de lunes a viernes, y ofrece la posibilidad de que, con una 

simple llamada al número gratuito 900 730 208, un equipo de 

profesionales socio-sanitarios asesore sobre Ayuda a la Familia 

y a la Dependencia.

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Se activa con una llamada al 900 730 208 en 
horario de 9:00h a 19:00h, de lunes a viernes 

 

El Programa “Comprometidos con la Conciliación” 
cumple su primer mes 

 

Servicio para colegiados de Orientación y 
Atención a la Familia y a la Dependencia 

 

›› 	Búsqueda y activación de Centros 
Infantiles para atender a menores entre 0 y 

3 años durante el horario laboral y escolar de 

guardería

›› 	Educadores a domicilio

›› 	Servicio de canguro o de acompañamiento

›› 	Asesoramiento sobre servicio doméstico, 

auxiliares, enfermeros y especialistas

›› Gestión de recursos locales para atender 

a personas con discapacidad en períodos 

vacacionales

›› Búsqueda de información en asuntos de 
dependencia

›› 	Activación de recursos públicos y privados 
para atención en el domicilio

›› 	Búsqueda de centros de día, pisos tutelados 
o residenciales para personas mayores.

Con este amplio programa, 
el Colegio cumple su compromiso 
de estar cada día más cerca de sus 

colegiados en los asuntos cotidianos 
que más les preocupan

03.02	 Comprometidos con la  Conciliación y la Dependencia

El servicio ofrece ayuda en situaciones como:
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03.03	 Secciones que crecen y se consolidan

En cumplimiento de su objetivo de fomentar la relación entre co-

legiados que comparten las mismas preocupaciones en sus res-

pectivas áreas de experiencia, durante el año 2016 las 27 secciones 

organizaron más de 100 actos, que propiciaron unas 300 horas de 

debate, prácticamente todas  ellas celebradas con aforos comple-

tos y lista de espera. 

En el mes de diciembre de 2016, había 6.601 colegiados inscritos, 

24% más que el año anterior, para un total de 22.349 suscripcio-

nes, de forma que cada persona está inscrita de media en tres sec-

ciones distintas. 

En 2016 se han creado cinco secciones nuevas, a cuya inaugura-

ción se debe añadir  la Sección de Derecho Societario y Gobierno 

Corporativo, creada en el año anterior. 

A continuación, se detallan a grandes rasgos las actividades más 

destacables de las 27 secciones a lo largo de todo el año 2016:

›› 	La Sección de Familia y Sucesiones ha consolidado un debate 

mensual, que se celebra de manera regular, el primer lunes de 

cada mes. Además se ha organizado alguna jornada adicional 

de interés profesional, como por ejemplo, “La incidencia de la 

reforma del código penal en el derecho de familia”, que contó 

con el Magistrado de la Sala Segunda del Tribunal Supremo 

Manuel Marchena.

›› 	La Sección Competencia organizó una jornada conjunta con la 

Universidad Rey Juan Carlos en la que trataron “Competencia 

y Contratación Pública: novedades y perspectivas de futuro”.

›› 	La Sección de Derecho Laboral programó una jornada sobre 

las sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea so-

bre contratación temporal, en la que se contó con la presencia 

de los abogados José Antonio Rello Ochayta, Luis García Bote-

lla y Alberto Gómez Barahona.

›› 	La Sección de Derecho Deportivo destacó con dos jornadas: El 

homenaje a Gaspar Rosety y la jornada jurídica sobre “La Pro-

tección de los menores en el fútbol”.

Sección Agroalimentaria

Sección Derecho Laboral

Sección Deportivo. Resolución de conflictos

Sección Iniciación. Abogado eres tu marca
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›› 	La Sección de Derecho Aeronáutico se estrenó en 2016 con 

una jornada sobre los derechos de los pasajeros, que contó 

con una gran asistencia.

›› 	La Sección de Consumo retomó las actividades con su nuevo 

presidente, Miguel Ángel Hortelano Anguita, con la jornada 

sobre la actualidad judicial en materia de consumidores.

›› 	La Sección de Extranjería se ha ido consolidando a lo largo 

de este año, tratando temas de actualidad como los dere-

chos de los migrantes.

›› 	La Sección de Responsabilidad Civil y Seguro consiguió afo-

ro completo en la jornada sobre la última jurisprudencia en 

responsabilidad civil y seguro con el Magistrado del Tribu-

nal Supremo, Fernando Pantaleón.

›› 	La Sección Derechos Humanos dio un paso adelante con la 

creación del área de Discapacidad y Dependencia, atendiendo 

a las necesidades de uno de los colectivos más vulnerables.

›› 	La Sección de Derecho Societario es una de las más activas. 

Tras su inauguración en enero de 2016, ha celebrado cuatro 

jornadas, destacando la mesa redonda de debate en la cual 

participaron Ignacio Gomá Lanzón, Fernando Merino Mer-

chan, Emilio Moyano y Alejandro Abasca.

En definitiva, el año 2016 ha sido un año de consolidación para 

las secciones, que han estrechado lazos entre ellas compar-

tiendo, no sólo jornadas, sino también sirviendo de plataforma 

para su difusión entre los letrados. 

Es importante recordar que tanto la inscripción a las Secciones, 

como la participación en las diferentes actividades, son de ca-

rácter gratuito y están abiertas a todos los colegiados. 

Sección de Consumo

Sección de Transporte

Sección DDHH. Inaguración área discapacidad

Sección Urbanismo

Sección TIC
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03.04 Defensa del Abogado; un proyecto en marcha

En el año 2016, se inició la transformación del Observatorio de 

la Justicia. A partir del mes de julio, las Áreas Procesales y el Área 

normativa quedaron integradas en el departamento de Bibliote-

ca y Servicios Jurídicos, respectivamente. Por su parte, las Ofici-

nas de Enlace pasarán a integrarse en el Servicio de Atención al 

Colegiado. Y finalmente la gestión de incidencias en juzgados y 

tribunales se integrará en el futuro Centro de Defensa del Aboga-

do con el lanzamiento de un plan de trabajo destinado a potenciar 

esta área con el objetivo de promover mejoras en el funcionamien-

to de la Administración de Justicia y en el desempeño profesional 

de los abogados madrileños en su día a día. 

En 2016 se han planteado por los colegiados 383 incidencias. Las 

más numerosas fueron las relativas a dilaciones en procedimien-

tos y trato desconsiderado al letrado. Y en “otro tipo de inciden-

cias”, destacan todas las relativas a los problemas para la obten-

ción de copias, las dificultades de suspensión de vistas cuando 

hay coincidencia en los señalamientos y aquellas cursadas cuan-

do los juzgados de instrucción imposibilitan la asistencia al juicio 

de faltas, hoy delito leve, cuando no acude el ciudadano.

Por lo que respecta a la emisión de los informes sobre Juzgados 

y Tribunales contenidos en el artículo 175.3 LOPJ, se emitieron 

21 informes de los órganos judiciales cuya inspección fue debi-

damente comunicada. En igual sentido, se emitieron 10 informes 

correspondientes a inspecciones comunicadas debidamente por 

la Fiscalía de Madrid. 

Tipo de incidencia Año 2015 Año 2016

Demora en celebración de actuaciones 14 22

Dilaciones en procedimientos judiciales 74 61

Trato desconsiderado como letrado 76 65

Tasas judiciales 4 1

Otro tipo de incidencias 177 162

Asistencia letrada al detenido 25 30

Delitos leves 0 24

Lexnet 0 18

Total incidencias 370 383

383 incidencias

21 informes de 
los órganos judiciales
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03.05  El Área de Empleo amplía su actividad

Uno de los principales hitos del Área de Empleo en 2016, ha sido 

la celebración de la Primera Feria de Empleo Jurídico (FEIURIS).

Además, la ampliación de la Plataforma de Empleo ha recibido en 

2016 el impulso esperado. Fue creada para promover la realiza-

ción de las prácticas obligatorias del Máster de Acceso a la Abo-

gacía. En pocos meses, se ha logrado la cifra de 971 despachos 

registrados y 18 universidades inscritas. 

Los colegiados registrados en el Portal de Empleo como nuevos 

usuarios han sido 870 y el total de colegiados con currículos acti-

vos es de 2.600. Las ofertas recibidas durante este año ascienden 

a 434 y el número de candidatos contratados ha sido de 185.

Por otra parte, el Área de Empleo ha complementado su actividad en 2016 con la puesta en marcha de 

un programa de talleres y actividades, con el objetivo de ayudar al colegiado en su búsqueda activa de 

empleo o de mejora profesional. Las programadas en 2016 fueron:

›› “Actívate en Red”, con la participación de  Guillermo Pérez Alonso, sociólogo especializado en Socio-

logía de las Organizaciones y técnico laboral e Isabel Malvar, postgrado en Criminología y titulada en 

mediación.

›› “Todo Empieza en ti”, con la intervención del director de RRHH de Ikea, Enrique Puig Devloo.

›› “Nuevas Oportunidades de Negocio para Abogados. ¡Especialízate!”, en colaboración con la Universi-

dad Europea y con la intervención de  Almudena Rodríguez y Ana Mª Ovejero, Decana y Vicedecana, 

Manuel Álvarez Uría, Director del Área Jurídica, Javier Ferrero, socio del Despacho Senn, Ferrero y 

Asociados y Vicenta Jorge, Directora de Abogados Auto-responsables.

›› “¡Creas lo que te crees; a por ello!”,  dirigida  por Paula Fuentes, de F&B Consultores.

›› Taller sobre Fiscalidad, Organización y Gestión de Despachos de Abogados,  bajo la dirección de  

Susana Álvarez Reygosa.

Jornada “Todo empieza en ti”, 
director de RRHH de IKEA



2016

30

Memoria Anual 2016

03.06	 Turno de Oficio; más formación y tecnología

Como consecuencia de las importantes modificaciones legislati-

vas que han tenido lugar a lo largo de 2016, el departamento de 

Turno de Oficio ha incidido notablemente en la formación de sus 

abogados, tanto en relación con la normativa vigente y la inter-

pretación jurisprudencial de la misma, como en el funcionamien-

to del servicio que prestan a los ciudadanos que carecen de recur-

sos para litigar.

El objetivo del citado proceso es facilitar a los abogados de Turno 

de Oficio su labor diaria, no solo en relación con las defensas en-

comendadas, sino también en las gestiones previas y posteriores 

al mandato que por ley se les encomienda. Han tenido lugar 95 

jornadas de formación continuada en las que participaron 5.563 

alumnos.

Por otro lado, y con objeto de facilitar el trabajo de los abogados 

de Turno de Oficio, se ha implantado con carácter obligatorio el 

envío de documentos para acreditar actuaciones de forma tele-

mática a través de la página web del Colegio, como método más 

eficaz y seguro de hacerlo. 

Así, el letrado tiene acceso mediante su firma electrónica a la ges-

tión de su designación, con un control inmediato de las actuacio-

nes profesionales acreditadas, de su proceso de revisión y pago, 

así como de la emisión de nuevas designaciones derivadas de la 

interposición de recursos. 

A estos efectos, y para ayudar a los letrados, se han realizado 9 jor-

nadas gratuitas, incluidas dentro del formato de formación conti-

nuada de Turno de Oficio. 
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03.07	 La Biblioteca se refuerza con nuevas funciones

A lo largo de 2016, la Biblioteca del Colegio ha desarrollado nue-

vas áreas de actividad que se suman a su misión habitual,  y que 

contribuyen a cumplir su objetivo de ser un instrumento funda-

mental en la información a los abogados y una herramienta in-

dispensable para coadyuvar en el desempeño de su actividad 

profesional:

›› 	Se ha creado el servicio integral de documentación e informa-

ción con el objetivo de orientar y asistir a los colegiados en la 

búsqueda de información para el estudio o la investigación de 

casos/asuntos de contenido  jurídico. 

›› 	Se ha creado y desarrollado el sistema de gestión documental, 

con el objetivo de dotar a la Institución del sistema papel cero y 

que se implantará con el proyecto de transformación digital del 

Colegio.

La Biblioteca dispone de una nueva estructura dividida en cuatro grandes áreas técnicas de trabajo estre-

chamente interrelacionadas a través del citado servicio integral de documentación e información: 

›› Área Técnica Bibliotecaria, que recoge y 

gestiona las actividades más propiamente 

bibliotecarias.

›› Área Técnica Archivística, que centra su 

actividad en los trabajos de organización 

y control del Archivo Histórico del Colegio.

›› Área Técnica Jurídica, surgida de la inte-

gración del servicio de información jurídi-

ca documental y las áreas procesales.

›› Área de Gestión del Servicio Integral de 
Documentación e Información, surgida 

de la necesidad de gestionar un servicio que 

pretende aunar todos los recursos de infor-

mación disponibles en la Biblioteca para po-

nerlos a disposición de los colegiados.
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Por lo que respecta a su actividad habitual, se debe señalar lo 

siguiente:

›› Se han incorporado 9.834 títulos en 2016 a los fondos de la Bibliote-

ca, un 57% más que el año anterior. El número de títulos que com-

pone en la actualidad el catálogo de la Biblioteca es de 144.188.

Evolución del número de catalogaciones

4.773

6.749
6.245

9.834

0
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›› 	El fondo de libros electrónicos de la Biblioteca es de 2.269 tí-

tulos, lo que representa un 4% de incremento respecto al año 

anterior.

›› 	A lo largo de 2016 se han realizado 16.935 consultas del servicio 

de información jurídica documental y de las áreas procesales, 

un 19% más que el año anterior.

›› 	Se ha consolidado la actividad de los Talleres de formación gra-

tuitos. Se ha llevado a cabo 35 talleres de formación dedicados 

al conocimiento y a la práctica de las principales bases de datos 

jurídicas, además de catálogo y página web de la Biblioteca.

›› 	Se ha producido un importante expurgo en los fondos de la Bi-

blioteca para intentar paliar en parte, la falta de espacio en los 

depósitos de la Biblioteca. Ha afectado a los títulos posteriores 

al año 2000 que constasen de dos o más ejemplares. 

Por lo que respecta al Archivo Histórico, se han digitalizado 

106.098 páginas correspondientes a expedientes de colegiación 

desde la segunda mitad del siglo XIX, hasta las primeras décadas 

del siglo XX. Además, se han incorporado al inventario automati-

zado del Archivo Histórico, 10.830 documentos, lo que supone  un 

incremento del 10 % respecto al año anterior.

En recuerdo de Estefanía 
Jiménez González, 
becaria del Archivo 

fallecida en accidente 
de tráfico en el mes de 

noviembre de 2016 a los 
25 años de edad
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03.08	 La Delegación Sur, a pleno rendimiento

La Delegación Sur es un proyecto de desarrollo 

conjunto entre el Ayuntamiento de Móstoles y el 

Colegio de Abogados de Madrid, fruto del empeño 

por impulsar un servicio cercano para ciudadanos 

y colegiados. Pretende, por una parte, acercar a los 

colegiados de la zona sus gestiones colegiales, y, 

por otra, facilitar a los ciudadanos del municipio de 

Móstoles y colindantes los servicios necesarios. 

La Sede es un espacio colegial que cuenta con equi-

pos para el uso de los abogados, acceso a base de 

datos, el envío de sus escritos de forma telemática a 

las sedes judiciales, despachos a su disposición para 

atender de forma privada a sus clientes, realizar ges-

tiones propias de  secretaría, Turno de Oficio, regis-

tro, así como participar en la formación programada 

por el Centro de Estudios en dicha sede.

Se inició el año 2016 con el final de la campaña de 

activación de la firma ACA y que tuvo gran partici-

pación y volumen. De esta forma, se ha participado 

en  la entrada del funcionamiento de Lexnet, siste-

ma de presentación telemática de escritos obliga-

toria desde el 1 de enero. 

Por otro lado, la Delegación Sur se hizo eco con 

su presencia en FEIURIS, primera feria de empleo 

jurídico organizada por nuestro Colegio, que tuvo 

lugar en el mes de abril, con el mensaje de divulga-

ción y acercamiento de la sede. 

Desde el centro se presta el servicio de call center 

de los Servicios de Orientación Jurídica que cele-

bró en el mes de julio el 30 aniversario desde su 

creación para los más desfavorecidos.  Desde este 

servicio se cita a los ciudadanos para que puedan 

tener acceso al servicio más adecuado a sus cues-

tiones e inquietudes. Del mismo modo, en la sede 

se atiende a los ciudadanos en todas las gestio-

nes de Justicia Gratuita, gestión consolidada y con 

gran volumen durante el año 2016.
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El año 2016 ha sido un año de transformación 

digital para todos los operadores jurídicos. En el 

Servicio de Atención al Colegiado se ha colabora-

do en esta transición, mediante la elaboración de 

carnets, activación de los certificados ACA, asis-

tencia presencial y telefónica para el acceso a la 

plataforma de Lexnet Justicia. Ya son  27.469 los 

colegiados que cuentan con los certificados ACA.

También ha participado el Servicio de Atención 

al Colegiado en la inclusión de la firma digital en 

los documentos a presentar ante los órganos ju-

diciales. El acceso a las claves y desbloqueo de las 

mismas ha ocupado gran parte de la actividad de 

la puesta a punto de las tarjetas tanto en la Sede 

Central como en las delegaciones del Colegio en 

las sedes judiciales, donde el apoyo a los colegia-

dos en la utilización de la nueva herramienta digi-

tal ha sido muy destacable. 

En estas delegaciones judiciales, además, desde el 

mes de mayo del 2016 se realizan gestiones propias 

del Servicio de Atención al Colegiado como son la 

modificación de datos, solicitud de carnets, emisión 

de certificados, facilitación de datos de contacto, 

tramitación de correos @icam.es, tramitación de las 

claves de acceso a la web del Colegio, emisión de vo-

lantes de prisión y presentación, en las delegaciones 

de la periferia, de documentación de Turno de Oficio 

para la tramitación de las designaciones derivadas 

de una guardia de penal. Son las citadas gestiones 

de Turno de Oficio las que más han destacado desde 

el momento de su implantación. 

También destaca en este año las incorporaciones 

al Colegio de colegiados con título profesional y 

colegiados inscritos en otros colegios del ámbito 

comunitario. 

Asimismo, como se describe con más detalle en 

el siguiente epígrafe, durante el año 2016 se ha 

remodelado la imagen de seis salas de abogados 

con muchísimo tránsito y cuyo cambio se ha va-

lorado muy positivamente por los usuarios de las 

mismas.

Prepárate para 

el reto Lexnet

Infórmate en:

www.icam.es           lexnet@icam.es

El Colegio te ayudará a superar este reto 

A partir del 1 de enero de 2016 se hará efectiva la comunicación electrónica entre 

todos los operadores jurídicos y los juzgados a través de la plataforma LEXNET.

Los abogados ejercientes debemos estar preparados. Para ello debes: 

 Actualizar los datos personales en el Colegio.

 Activar tu firma electrónica.

 Formarte en el uso y manejo de LEXNET.

ILUSTRE
COLEGIO DE ABOGADOS

DE MADRID
 MATRI
TENSIS
 SIGIL.

I. COL
LEGII 

03.09  	Servicio de Atención al Colegiado
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El proceso de modernización paulatina de las Sa-

las de Abogados, ha llevado a cabo la correspon-

diente reforma en 2016 en las salas de Getafe, Ma-

ría de Molina, Gran Vía 19, Gran Vía 52, Princesa 3, 

1ª y 6ª plantas, además del despacho en Gran Vía 

52 , para utilización de colegiados.

El objetivo principal sigue siendo acercar el Cole-

gio al colegiado. Por ello se ha dotado de funcio-

nalidad y operatividad a todas las salas, y hacerlo 

de forma compatible con la implantación de una 

imagen moderna y homogénea. Se apuesta por 

ofrecer unas instalaciones más idóneas para un 

mejor servicio a nuestros colegiados. En las salas 

se han ampliado los servicios descentralizando los 

servicios de atención al colegiado de Serrano 11.

Es objetivo prioritario que los colegiados dispon-

gan de los recursos necesarios para su trabajo en 

la propia sede judicial.

Además de las mejoras en instalaciones, en 2016 las 

Salas de Abogados han sido dotadas con 260 nue-

vas togas personalizadas con la imagen del Colegio 

y con el escudo en la solapa de cada una de ellas.

Por lo que respecta a la Sede Central del Cole-

gio, se han llevado a cabo las siguientes reformas 

principales.

L Renovación en profundidad de las aulas de Cen-

tro de Estudios, de forma que hoy cuenta con 

unas instalaciones funcionales, modernas y lige-

ras para el disfrute de todos los colegiados.

L Creación de una sala para mediaciones, perfec-

tamente acondicionada y dotada de los medios 

necesarios para la celebración de reuniones de 

mediación.

L Separación del servicio de Asistencia Letrada al 

Detenido que cuenta con un espacio propio, ais-

lado del resto de servicios de Turno de Oficio; se 

han eliminado ruidos y se garantiza poder mante-

ner conversaciones telefónicas sin interferencias.

L Remodelación de las salas de acceso a bases 

de datos e internet y la sala multimedia de la 

Biblioteca, y acondicionamiento de la sala de 

servicios a colegiados. También en la Bibliote-

ca, se ha instalado un sistema de humectación 

en el archivo con el fin de preservar el patrimo-

nio formado por los incunables del Colegio en 

perfecto estado de conservación.

L Sustitución del suelo en la antesala y nuevo 

sistema de audiovisuales en el salón de actos. 

Contamos así con la más moderna tecnología 

al disponer de sistema de grabación, rack de 

prensa, traducción simultánea… todo ello con 

un fácil manejo y un sencillo funcionamiento. 

En otro orden de cosas, pero no por ello menos 

importante, se ha mejorado el sistema de vigilan-

cia en la nave que dispone el Colegio en Loeches, 

con el fin de dotar de mayor seguridad a los archi-

vos del Colegio.

Acercar el Colegio 
al colegiado

03.10	 Mejoras en Salas de Abogados y en Sede Central
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03.11	 Unidad de Apoyo Administrativo

El Colegio de Abogados de Madrid ha incorporado a sus servicios la denominada Unidad de Apoyo Admi-

nistrativo. Su misión es ayudar a los colegiados ejercientes y no ejercientes que precisen asesoramiento 

en materias administrativas relacionadas con el ejercicio de su profesión. Entre ellas se encuentran la 

constitución de despacho, el asesoramiento fiscal, la modificación de su situación jurídica, la certificación 

de su especialización, o el asesoramiento laboral, entre otros.

La Unidad de Apoyo Administrativo al colegiado, que comenzó a prestarse en el mes de febrero de 2016, 

ha cerrado el año con 337 consultas, de las cuales 240 han sido resueltas por correo electrónico y el resto 

de manera presencial en el propio Colegio. 

Las consultas planteadas fueron relativas, principalmente, a temas de fiscalidad, cómo iniciarse en la pro-

fesión, dudas sobre el sistema de previsión social y consultas de LOPD, entre otras.

03.12	 Nuevas Publicaciones

Durante el año 2016 se han puesto a disposición de todos los colegiados, a un 

precio especialmente negociado para el colectivo, y previa reserva, nueve pu-

blicaciones de las que se han distribuido un total de 23.200 unidades, en la si-

guiente proporción:

›› 	Ley de Enjuiciamiento Civil, 3.000 unidades.

›› 	Código Civil, 3.000 ejemplares.

›› Ley Orgánica del Poder Judicial, con 2.500 ejemplares.

›› 	Ley General de Seguridad Social,  un total de 3.500 libros.

›› 	Estatuto de los Trabajadores, 3.800 libros.

›› 	Memento Práctico, récord de venta, con 4.000 unidades.

›› 	Legislación de Consumo, 1.100 unidades reservadas.

›› 	Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, 1.300 unidades reservadas.

›› Legislación concursal, 1.000 libros reservados.
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03.13	 MediaICAM, Centro de Resolución de Conflictos

Durante el año 2016 han sido tramitados 506 expedientes de mediación, lo que supone un incremento 

del 29% respecto al año anterior.

En 2016, se ha reforzado el servicio de información sobre mediación a abogados habida cuenta de que 

este método de gestión de conflictos se encuentra cada vez más presente en nuestra legislación y precisa 

de la intervención activa de los letrados, quienes deben asesorar a sus clientes sobre las cuestiones jurídi-

cas que surjan, así como sobre la legalidad de los pactos alcanzados.

Además, MediaICAM promueve convenios con diferentes organismos, instituciones y empresas para con-

seguir convertirlo en un centro de referencia para la resolución alternativa de conflictos. En el año 2016 se 

han suscrito los siguientes: 

›› 	Adenda al Convenio Marco de Colaboración entre el Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) para pro-

yectos de mediación en la jurisdicción civil por los Juzgados y Tribunales correspondientes al ámbito 

territorial de actuación del Colegio de Abogados de Madrid.

›› 	Convenio con la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos (AMTA) para la implantación de un servicio 

de resolución de conflictos y, en particular, en conflictos relacionados con personas tuteladas por esta 

organización.

›› 	Convenio con el Instituto de Mediación para el Turismo (IMEDTUR) con objeto de ofrecer a las empresas 

del sector del turismo herramientas para la gestión de quejas e incidencias a través de la realización de 

labores de consultoría y diagnóstico, y la formación en buenas prácticas.

›› 	Convenio con el Colegio de Médicos de Madrid con objeto de establecer un protocolo para ofrecer la 

co-mediación, por abogados y médicos, en el nuevo esquema previsto en la ley de reforma del sistema 

para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación, Ley 

35/2015, de 22 de septiembre.

››  Convenio con el Instituto Español de Seguros (INESE) para la organización conjunta del curso  “Aspectos 

generales y Valoración de daños en accidentes de circulación”.

Por otro lado, en 2016, MediaICAM ha organizado di-

versas jornadas y eventos, tales como la celebrada con 

motivo del Día Europeo de la Mediación, el Congreso 

de Mediación de las Instituciones para la Difusión de la 

Mediación, la Jornada de Mediación Joseph Folger, o la 

organización de la Global Pound Conference. 

MediaICAM. Entrenamiento 
en mediación transformativa
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03.14    ClubICAM, crecimiento constante

ClubICAM ha consolidado su actividad con 1.801 nuevos suscriptores y 226 nuevas ofertas en 2016. 

ClubICAM cuenta en la actualidad con: 

›› 	16.000 visitas mensuales

›› 	12.000 suscriptores

›› 	634 ofertas activas durante el año

›› 	78 comunicados dirigidos a 1.294.358 destinatarios

Destaca la renovación de diversos convenios con destacadas entidades. Todos ellos ofrecen condiciones 

especiales en la contratación de sus productos o servicios gracias a los acuerdos alcanzados con ellos.

Por otra parte, desde ClubICAM se negocian los grandes patrocinios del Colegio que permiten la financia-

ción de buena parte de las actividades corporativas organizadas por el Colegio. 

En cuanto al  Programa de Ocio para colegiados, que comenzó su andadura en abril de 2014, durante 

el año 2016 se han organizado: 

›› 	Visitas guiadas al Palacio Real, Madrid antiguo, museo arqueoló-

gico, monasterio de las Descalzas, barrio de Salamanca, monas-

terio de El Escorial, Madrid aristocrático, belenes y tradiciones 

navideñas o monasterio de El Pardo, San Francisco el Grande, La 

Paloma y la catedral de la Almudena.

›› 	Venta, a precio especialmente negociado por el Colegio, de en-

tradas a parques temáticos y de Ocio para todos los colegiados. 

›› 	Fin de semana para colegiados en el Zoo-Aquarium, en el 

Parque de Atracciones de Madrid y en el parque Warner.

 MATRI
TENSIS
 SIGIL.

I. COL
LEGII 

226 nuevas 
ofertas en 2016
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›› 	Programación de actividades de ocio en familia, como “un día de pesca”,  “un paseo por viñedos” o el 

juego de pistas por el Madrid medial.

›› 	Continuamos con las tradicionales marchas y expediciones a  la montaña organizadas por César Pérez 

de Tudela, durante el año 2016.

›› Las actividades del Grupo de Teatro y Coro siguen adelante. Disfrutamos del Coro del Colegio en ocasiones 

como la ceremonia inaugural del 30 aniversario del Centro de Estudios o la Cumbre de Mujeres Juristas. El 

Grupo de Teatro nos deleitó con la representación de las obras “El Parque de Mª Luisa”, “Nos tocó la Primitiva” 

y “Vamos a contar mentiras”, con aforo completo en cada una de las representaciones. 

   

03.15	 Honorarios sin derechos de dictámenes

En el año 2016 desaparecieron los ingresos de derechos de dictámenes de honorarios, de forma que los 

colegiados no han tenido que abonar cantidad alguna, lo que supone un  ahorro global para todos ellos 

de 400.000 euros.

El Área de Honorarios ha tramitado en 2016, 4.704 expedientes contenciosos con un  tiempo medio de 

tramitación de 32 días.

Por otra parte, se han realizado 3.808 consultas en materia de honorarios profesionales. Las consultas a 

particulares, han quedado limitadas a las que se remiten desde el Servicio de Atención al Colegiado. En 

cuanto a las consultas formuladas por los Letrados a través del correo electrónico o sistema de consultas, 

se ha priorizado la respuesta telefónica con la finalidad de prestar un mejor servicio y aclarar todos los 

términos planteados.

En 2016 se han registrado un total de 269 resoluciones judiciales. De ellas se nutre la base de datos de reso-

luciones, herramienta de gran utilidad para los Letrados, a la hora de confeccionar sus minutas para Tasación 

de Costas o Reclamación de Honorarios. En la actualidad esta Base de Datos contiene un total de 2.524 reso-

luciones, tanto judiciales como dictámenes de honorarios. El volumen de estas resoluciones depende de la 

colaboración  de los tribunales que son los que remiten las mismas al Colegio.

4 de noviembre a las 19:30 horas

Teatro del Instituto Beatriz Galindo

Calle Goya, 10
Director: Fernando Pelegrín (PELE)
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03.16	 Deontología como vía para la prevención

La Deontología tiene por finalidad el control del cumplimiento de las nor-

mas deontológicas. Quedan fuera por tanto de dicho ámbito las conductas 

de los abogados ajenas al ejercicio profesional de los mismos, reprochables, 

en su caso, en otros ámbitos del ordenamiento jurídico. Como es sabido, 

la Junta de Gobierno confía en la labor de esta área para la prevención de 

conductas que pudieran producirse por desconocimiento y dejación invo-

luntaria.

Para lograrlo, el Colegio considera la consulta un instrumento esencial 

para el conocimiento y cumplimiento de las normas deontológicas. Son 

también un elemento auxiliar importante para resolver las dudas que pue-

de ofrecer la regulación de las venias, la publicidad, el secreto profesional 

o el conflicto de intereses, teniendo como finalidad el sistema garantizar 

una respuesta fundada sobre las cuestiones planteadas, siempre no vincu-

lante, y en un plazo razonable.

En el año 2016, las consultas realizadas en materia deontológica se han 

incrementado un 12% con respecto al año anterior, cerrando el ejercicio 

con más de 2.000 consultas solicitadas de forma presencial,  telefónica, 

correo electrónico o a través de la página web. Asimismo, se han gestio-

nado 1.915 quejas, un 9% más que el año anterior. 

También ha contribuido a la prevención, la Guía elabo-

rada por el Colegio sobre responsabilidad profesional 

y obligaciones deontológicas, insertada en nuestra 

página web. Se ha mostrado como un eficaz medio de 

consulta con un flujo de visitas constante y elevado. 

Además, los diferentes masters de acceso a la profe-

sión vienen utilizando dicha guía como instrumento 

de consulta para los alumnos. 

De igual forma, el Colegio ha instaurado un calenda-

rio periódico de cursos monográficos y gratuitos sobre 

deontología profesional a través del Centro de Estu-

dios con resultado satisfactorio. También en los cursos 

de formación de Turno de Oficio se imparte formación 

específica sobre las obligaciones deontológicas en los 

asuntos designados de oficio.

13

Potestad 
disciplinaria colegialIV

4.1. Estudio de las principales obligaciones deontológicas
  

4.1.1. Relaciones con el cliente 

4.1.1.1. Los honorarios profesionales. (artículos  44 EGAE y 15 y  ss. CD)
El ejercicio de la defensa de los intereses confiados legitima al abogado para obtener una compensación económica por el trabajo efectivamente realizado y el reintegro de los gastos ocasionados. El cobro de los honorarios profesionales supone, en muchos casos, la quiebra de la relación de confianza, por ello, se instauran como exigencias éticas básicas, partiendo de la plena libertad para la fijación de los mismos, las siguientes:  
•	  La obligatoriedad. Si bien resulta evidente que pueden prestarse servicios de forma gratuita.
•	  El ejercicio pacífico de las acciones de reclamación e impugnación.
•	  El aseguramiento del encargo profesional. La falta de pago de la provisión de fondos no nos exonera de nuestras obligaciones una vez aceptado el asunto (salvo estipulación expresa re-flejada en la hoja de encargo profesional), sin perjuicio del derecho de renuncia del abogado una vez afianzada la posición jurídica que  defiende. 
•	 La rendición de cuentas. El letrado, en el desempeño de su función, no debe velar única-mente porque el encargo se realice dentro de los postulados de la lex artis, sino que su deber de integridad habrá de extenderse a cuantas cuestiones se relacionen con la misión confiada, entre las que se encuentra la gestión económica. Se configura como uno de los principales deberes del abogado, quien tiene la obligación inmediata y urgente de justifi-car sus cuentas con el cliente tan pronto sea requerido para ello. La dación de cuentas de las cantidades entregadas, con efectiva puesta a disposición, no se agota en la remisión de la minuta de honorarios, sino en el detalle pormenorizado del uso que se ha dado a la provisión. La falta de rendición de cuentas, que se le exige en virtud del convenio 

37

 » ¿Está obligado el abogado a remitir a su cliente copia de la demanda, recurso, contestación a la demanda antes de su presentación en sede judicial? No, el principio de independencia profesional le permite dirigir la defensa sin injerencias.

 » ¿Está obligado el abogado a facturar sus servicios profesionales? Sí, debe suministrar, en caso de requerimiento del cliente, la minuta de honorarios debidamente confeccionada, sin que sea suficiente un recibo o la consignación de cantidades en hoja de encargo profesional. En caso de prestar servicios para un despacho, el letrado director de la defensa debe impulsar de éste la emisión de la correspondiente factura.

 » ¿Está obligado el abogado a entregar copia de sus escritos o de actuaciones judiciales al cliente?  
En principio no, si bien el nuevo Estatuto General de la Abogacía -aún no en vigor- lo prevé como deber deontológico.

 »  ¿Puede condicionarse la venia? 
No, debe concederse siempre salvo sospecha fundada de que quien la solicita carece de mandato por parte del cliente.

 » ¿Pueden aportarse comunicaciones mantenidas con el cliente a un proceso de reclamación de honorarios instado frente a éste? 
Sí, tales comunicaciones, a los solos efectos de justificar un trabajo desarrollado, no se encuentran sujetas a secreto profesional.

Glosario de consultas 
deontológicas 
más frecuentes4 

VIII

4 El contenido de esta guía, de carácter descriptivo, tiene mera finalidad divulgativa y didáctica de la materia abordada, por lo que ni en su conjunto ni en las cuestiones que siguen constituyen una suerte de cuerpo de doctrina oponible ni que, por tanto, pueda condicionar necesariamente eventuales resoluciones de la Junta de Gobierno en ejercicio de la potestad sancionadora.



2016

41

Ilustre Colegio de Abogados de Madrid 2016
03.17  Servicios Jurídicos

Durante el año 2016 los expedientes despachados por el departamento 

de Servicios Jurídicos han ascendido a 893, lo que supone un incremen-

to del 2% respecto al año precedente. Han tenido especial trascendencia 

las múltiples consultas que se siguen formulando en relación con la Ley 

34/2006, de 30 de octubre, de acceso a las profesiones de abogados y 

procurador de los Tribunales (Ley de Acceso).

El departamento de Servicios Jurídicos también ha continuado apoyando  

las acciones emprendidas por el Consejo de Colegios de Abogados de la 

Comunidad de Madrid, en coordinación con el Colegio de Abogados de 

Madrid, a fin de recabar de la Comunidad de Madrid los pertinentes inte-

reses de demora por el retraso en el pago de las cantidades certificas por 

prestaciones de Turno de Oficio.

El departamento de Servicios Jurídicos también asume la función consis-

tente en la emisión del informe previsto en los artículos 114.2 de la Ley 

30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común (hoy artículo 121 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Publicas) y 96.2 del Estatuto General de la Abogacía, emitiéndose 

un total de 277 informes, lo que supone una disminución de algo menos 

del 10% respecto del año precedente. Y también realiza las funciones pro-

pias que se derivan de los recursos contencioso-administrativos interpues-

tos contra acuerdos y resoluciones del Colegio, contabilizándose durante 

el ejercicio 2016 un total de 44 recursos contencioso-administrativos, con 

un incremento del 22% respecto del ejercicio 2015.

Durante el año 2016 se han celebrado 12 Juntas de Gobierno, 19 Comisio-

nes Ejecutivas y 3 Juntas Generales, una de ellas Extraordinaria.

Desde el mes de abril de 2016, el área normativa ha pasado a ser gestionada 

por los Servicios Jurídicos del Colegio.  Es en todo caso un instrumento efi-

caz para el seguimiento y estudio de las iniciativas legislativas en todas las 

materias del derecho, desde la fase de anteproyecto hasta su efectiva pu-

blicación en el BOE.  El Área de Normativa persigue realizar un seguimiento 

exhaustivo de la evolución de las reformas legislativas en curso, desde su 

inicio hasta su aprobación, y ser un foro de información y participación de 

todos los abogados en ese proceso de elaboración de las Normas.
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03.18	 Seguro de Responsabilidad Civil  con cobertura de 300.000 €

En el año 2016 se ha consolidado el Seguro de Res-

ponsabilidad Civil que pasó de los 18.000 euros 

de cobertura a los 300.000 euros por colegiado, 

sin incremento de cuota colegial. Los colegiados 

han tenido así una mayor seguridad, protección y 

garantías en el ejercicio de su profesión.

Con este incremento de la cobertura, un alto 

número de colegiados no se han visto en la ne-

cesidad de complementar la póliza colegial de 

forma individual, suponiendo un importante 

ahorro.

Es de reseñar que, entre las mejoras incorporadas 

a la póliza, además del aumento del capital asegu-

rado, se cuenta una ampliación de los supuestos 

de daño moral cubiertos, un aumento de los gas-

tos de defensa hasta 30.000 euros en reclamacio-

nes superiores a 60.000 euros, y la extensión de 

la condición de asegurado a las sociedades profe-

sionales monodisciplinares. 

El número de siniestros tramitados en 2016 ha sido 

similar al año anterior, si bien su cuantía ha aumen-

tado en consonancia con el aumento del capital 

asegurado. Han aumentado las ofertas extrajudi-

ciales de la compañía y se han mejorado los crite-

rios para asuntos en los que el abogado asegurado 

haya actuado a través de una sociedad mercantil, 

con la finalidad de dar una respuesta homogénea y 

más rápida en este tipo de siniestros. 

Por otro lado, se ha continuado con el esfuerzo de 

mejorar el proceso de tramitación, incorporando 

procedimientos de puesta al día de los expedien-

tes pendientes no judicializados ni en situación 

cautelar, incorporando alertas y comunicaciones 

electrónicas en todo el proceso de gestión. Todo 

ello ha permitido mantener y mejorar el control 

y seguimiento de los expedientes en tiempo real, 

agilizar los tiempos de resolución y, por ende, me-

jorar el nivel de servicio respecto a los colegiados 

asegurados.



Siempre cerca; cada vez más cerca
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04.01	 Programa Derechos Humanos; 
los abogados ante el drama de millones de refugiados 

El Colegio de Abogados de Madrid no podía permanecer impasi-

ble ante el drama humano de más de 65 millones de personas en 

todo el mundo obligadas a abandonar sus hogares con riesgo de 

sus vidas por la esperanza de un futuro mejor.

Es en este momento, más que en ningún otro, que nuestra defen-

sa de los derechos de los hombres nos da sentido como aboga-

dos. Damos cuenta de algunas de las acciones emprendidas, no 

sin antes aseverar como aspirantes incansables al acercamiento 

de la Justicia para todos los seres humanos, que no cejaremos en 

el empeño presente y futuro por un mundo mejor.

›› 	En el mes de septiembre de 2016, levantamos la “Valla de la Ver-

güenza” en nuestra Sede de Serrano 9 como parte de la exposi-

ción “11 Vidas, 11 Maletas”, puesta en marcha por el Consejo Ge-

neral de la Abogacía Española. La Exposición reunió 11 historias 

de personas que abandonaron sus países huyendo de la guerra o 

buscando un lugar para vivir.

›› 	La “Valla de la Vergüenza” fue vista por miles de personas y re-

cibió más de 500 mensajes de apoyo y solidaridad, además de 

recoger otras tantas firmas de apoyo en el libro de visitas creado 

al efecto. Asimismo, la valla a escala que se situó ante nuestra 

Sede, fue visitada por diversos centros educativos y estudiantes 

universitarios.

›› 	Por otro lado, el Colegio de Madrid lidera un proyecto destinado 

a poder ofrecer Asistencia Jurídica Gratuita a los solicitantes de 

asilo en Grecia; todo ello de la mano de la Federación Europea 

de Colegios de Abogados y con el apoyo del Ayuntamiento de 

Madrid.

Presentación del programa de Derechos Humanos

Mensajes de ciudadanos en la “Valla de la Vergüenza”

Visita a los campos de refugiados en Lesbos, Grecia
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›› 	Se ha trabajado en la Redacción de una Guía para la Implemen-

tación de los Principios de Naciones Unidas en materia de De-

rechos Humanos y Empresa, que ha sido ya presentada en la 

Comisión DDHH de la FBE, para su validación a nivel europeo. El 

objeto de la misma es la puesta en marcha, desde la abogacía 

institucional, de un conjunto de acciones encaminadas a alinear 

las tareas de los Colegios con el respeto y el fomento de estos 

principios.

›› 	Se ha aprobado la incorporación del Colegio a la Coalición In-

ternacional Contra la Pena de Muerte, que agrupa a alguna de 

las más importantes organizaciones de la sociedad civil para la 

erradicación de la pena de muerte.

›› 	El Colegio ha participado en los trabajos para la redacción del 

Plan Municipal de Derechos Humanos y se han realizado las 

propuestas de acciones concretas a contemplar en los Planes 

Operativos que anualmente van a ponerse en marcha, desde el 

ámbito de la formación, promoción, defensa y sensibilización.

›› 	Participación activa en el III Congreso Anual de Derechos Huma-

nos de la Abogacía Española, Refugiados en la Unión Europea 

(incluida España) en el Ateneo de Madrid. El III Congreso se cele-

bró durante los días 14 y 15 de diciembre de 2016 en el Ateneo 

de Madrid, en el marco de las actividades que la Abogacía Espa-

ñola dedica a conmemorar la aprobación de la Declaración Uni-

versal de Derechos Humanos. Estuvo dedicado en esta edición 

a la protección internacional de solicitantes de asilo que huyen 

de la persecución y de las consecuencias trágicas de las guerras. 

La Decana intervino para exponer las acciones que el Colegio 

está llevando a cabo en este ámbito.

Toda la labor realizada en 2016, no ha de ser más que una primera fase de un largo camino a recorrer 

entre todos en defensa de los más vulnerables, como sentido inseparable de nuestra profesión.

Detalle de la “Valla de la Vergüenza”

Presentación del programa de Derechos Humanos

 Detalle de la exposición “11 vidas, 11 maletas”
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04.02	 Nuevas mesas de trabajo en Turno de Oficio

En 2016 se han constituido dos mesas de trabajo para mejorar el servicio del Turno de Oficio en materia 

de protección a las víctimas de trata de seres humanos en materia de protección a las víctimas de delitos 

de odio y discriminación.  Ambas mesas tienen como objetivo avanzar en el conocimiento de la proble-

mática que afecta a estas víctimas y en la realización efectiva de sus derechos. 

La Mesa de Trata ha celebrado tres reuniones, a las que se ha invitado a miembros de la Fiscalía de Ma-

drid, del Cuerpo Nacional de Policía, de la Guardia Civil, de la Delegación de Gobierno para la Violencia 

de Género así como diversas entidades y ONG (APRAM, Proyecto Esperanza, Cruz Roja, ACCEM, Médicos 

del Mundo) y expertos en la materia como la socióloga Carmen Meneses Falcón y el profesor de Derecho 

penal y letrado del Tribunal Constitucional Miguel Sánchez Tomás. 

La Mesa de Delitos de Odio ha mantenido dos reuniones de trabajo con la participación de la Fiscalía 

Provincial de Madrid, el Cuerpo Nacional de Policía, Guardia Civil, Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 

e Igualdad, Comunidad de Madrid y diversas asociaciones, fundaciones y ONG que se ocupan de estas 

materias: Arcopoli, FELGTB, SOS RACISMO, ACCEM,  Covidod, Observatorio Español contra la LGBTfobia, 

Red Española de Inmigración y Ayuda al Refugiado, RAIS Fundación, Unión Romaní, CEAR, Red ACOGE, 

OBERAXE, Fundación Carmen Pardo-Valcarce, Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España-

Ferede, entre otras.

Nuevas mesas de trabajo de Turno de Oficio
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04.03	 Asistencia Jurídica Gratuita y Asistencia Letrada 			 

al Detenido

El cumplimiento de la función del Colegio de Abogados de Ma-

drid de gestionar la Asistencia Jurídica Gratuita garantiza el princi-

pio de igualdad de todos los ciudadanos en el acceso a la Justicia, 

posibilitando la defensa de sus derechos con independencia de 

sus recursos económicos. 

Por lo que respecta a la Asistencia Jurídica Gratuita, ésta se garan-

tiza mediante la designación de abogados del Turno de Oficio de-

bidamente formados para la prestación de este servicio público. 

Así, se han tramitado las solicitudes de Asistencia Jurídica Gratuita 

presentadas por los ciudadanos, las designaciones de abogado 

de Turno de Oficio y la gestión del servicio de guardia de 24 horas. 

En el año 2016 se tramitaron 116.903 expedientes de asistencia 

jurídica gratuita, se efectuaron 122.159 designaciones y se reali-

zaron 78.016 asistencias. El expediente electrónico es ya una rea-

lidad de uso habitual entre los letrados de turno, por el que se 

tramitan ya el 73% de las solicitudes.

Por su parte, el Servicio de Asistencia Letrada al Detenido, que 

funciona los 365 días del año, 24 horas al día, atiende las peticio-

nes realizadas desde los distintos centros de detención y órganos 

judiciales para la asistencia a ciudadanos detenidos, imputados 

no detenidos, ciudadanos extranjeros en los procedimientos de 

rechazo en frontera, expulsión y protección internacional y a vícti-

mas de violencia de género. 

En el año 2016 el servicio de guardia prestó 78.016 asistencias, 

de las que 6.455 fueron a víctimas de violencia de género, 5.242 

fueron a víctimas de rechazos y 268 fueron a víctimas con disca-

pacidad intelectual o enfermedad mental. En el año 2016 se han 

realizado 28.617 guardias distribuidas en 6 turnos especializados 

y cinco demarcaciones territoriales que abarcan 17 partidos judi-

ciales de ámbito de competencia del Colegio, lo que ha generado 

216.609 llamadas telefónicas.

Algunos resultados 
obtenidos fueron:

›› 116.903  
expedientes de  

asistencia jurídica gratuita

›› 122.159 

designaciones de abogados  

de Turno de Oficio

›› 78.016 

asistencias

›› 28.617  
guardias distribuidas  

en 6 turnos

73% de solicitudes 

con expediente electrónico
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04.04	 Responsabilidad Social de la Abogacía Madrileña

En el año 2016, el Centro de Responsabilidad 

Social de la Abogacía Madrileña (CRSAM) ha co-

menzado a trabajar en el lanzamiento de nuevos 

proyectos; todos ellos con el ánimo de promover 

la mejora de los derechos y el acceso a la justicia y 

a la asistencia legal de las comunidades más des-

favorecidas a través del fomento de la acción y el 

voluntariado social, y en particular, de la cultura 

pro bono.

En los últimos doce meses se han incorporado 

129 nuevos voluntarios que, unidos a los que ya 

prestaban sus servicios de forma desinteresada, 

suman 814 personas. 362 de ellos, participaron 

en el programa “Conoce tus Leyes”, que tiene por 

objeto dar a conocer a los extranjeros residentes 

en la Comunidad de Madrid, los elementos funda-

mentales del ordenamiento jurídico español, con 

el fin de fomentar su vinculación y su integración 

a la sociedad española. Se produjeron 266 char-

las equivalentes a 532 horas de voluntariado a las 

que asistieron 3.903 alumnos.

También en colaboración con la Consejería de 

Políticas Sociales y Familia de la Comunidad de 

Madrid, se han comenzado los trámites necesa-

rios para lanzar dos programas en 2017: en enero, 

“Conocimientos Constitucionales y Sociocultura-

les para superar el examen previo a la obtención 

de la nacionalidad”, que tiene por objeto formar 

en esta materia a quienes deseen obtener la na-

cionalidad española, y será en marzo cuando se 

hará lo propio con “Conoce tus Derechos” dirigido 

a solventar las dudas jurídicas que más inquietan 

a nuestros mayores. En ambos programas, se ha 

contado con la ayuda de las Fundaciones Wolters 

Kluvers y Uría, respectivamente, para el desarrollo 

de los materiales didácticos.

Para el colectivo de desempleados mayores de 45, 

y como parte del programa Reorienta 45+ dirigi-

do a parados de larga duración que organiza el 

Ayuntamiento de Madrid, se efectuó en diciem-

bre una formación centrada en el área laboral y 

de emprendimiento. Igualmente, se desarrollaron 

talleres formativos en entidades sociales, como 

Acción contra el Hambre, Fundación Tomillo y Pa-

dre Garralda con orientación en temas laborales, 

extranjería y sobre familia y violencia de género. 

Asimismo, en el último trimestre del año, se ini-

ciaron los trámites de colaboración con distintas 

Universidades para incidir en la importancia de la 

concepción socialmente responsable de la función 

del abogado y participamos en el V Encuentro de 

Clínicas Jurídicas de la Universidades Españolas. 

Además, se ha continuado trabajando en casos pro 

bono, gracias a los despachos y abogados volunta-

rios,  como centro de intermediación para resolver 

cuestiones de interés público que afectan a colec-

tivos desfavorecidos. En este sentido el CRSAM ha 

colaborado con diversas asociaciones y fundacio-

nes, entre ellas, Realidades, Eslabón, Afanias, MUM, 

Fundación Dalma, etc. 

La participación en el X Foro Europeo sobre Pro 

Bono, consolidó al Colegio de Abogados de Ma-

drid como  un referente en la materia.

Por otro lado, se comenzó a organizar la Carrera Soli-

daria del CRSAM que se celebrará el día 26 de febre-

ro de 2017 bajo el lema “Corre por lo Justo” .
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05.01	 Legado Decano Pedrol, en Salou

El Plan General de Ordenación Urbana de Salou de 2003 calificó la finca 

que el Decano Pedrol legó al Colegio y al Ayuntamiento de Reus como 

terreno expropiable para camino peatonal en litoral. Se trata del deno-

minado Camino de Ronda. El Ayuntamiento de Salou, instó un expe-

diente de ruina económica al que se opuso el Colegio, pero que obtuvo 

sentencia desestimatoria en el mes de mayo de 2013.

Como consecuencia de los hechos anteriores, en 2016 se aprobó la suscripción del correspondiente Con-

venio en virtud del cual se fijaba el justiprecio que el Ayuntamiento de Salou debía abonar – y abonó – al 

Colegio de Abogados de Madrid por el 50% de la nuda propiedad de la referida finca y afectada por ex-

pediente expropiatorio.

El valor expropiatorio fijado por el Ayuntamiento de Salou en promedio de tres tasaciones y actualizados 

los coeficientes de mercado fue de 850.675 euros, de los que al Colegio correspondieron 382.804 euros.

La Junta General Extraordinaria celebrada el 14 de septiembre de 

2016, acordó “tomar conocimiento de la firma, en fecha 5 de julio 

de 2016, del Convenio entre el Ayuntamiento de Reus, el Ilustre 

Colegio de Abogados de Madrid y el Ayuntamiento de Salou, re-

lativo a la expropiación de terrenos para la ejecución de la segun-

da fase del Camino de Ronda (Salou) y ratificarlo en sus términos, 

dando eficacia al mismo”.

Con fecha 2 de diciembre se firma el acta de ocupación y el cobro 

del justiprecio.

05.02	 La actividad internacional se intensifica

Debe destacarse en 2016 que el Colegio de Madrid, junto con los Colegios de Abogados de Luxemburgo y 

de Bruselas, ha comenzado a preparar un estudio sobre la situación de la Justicia Gratuita en Europa, con el 

fin de destacar los problemas comunes a todos los países y llevarlos a las autoridades de la Unión Europea. 

Asimismo, el Colegio se ha adherido al Observatorio Internacional de los Abogados en Riesgo,  iniciativa 

del Conseil National des Barreaux (Francia), del Barreau de París (Francia), del Consejo General de la Abo-

gacía Española y del Consiglio Nazionale Forense (Italia), cuyo objetivo es defender a los abogados ame-

nazados en el ejercicio de su profesión y denunciar las situaciones que vulneran los derechos de defensa. 

Junta General Extraordinaria, 14 de septiembre de 2016

Finca de Salou
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Por otra parte, y además de la organización y celebración de los 

VIII Encuentros de Madrid, el Colegio de Abogados, consciente de 

la creciente importancia de la internacionalización de sus colegia-

dos, ha llevado a cabo múltiples encuentros y actividades forma-

tivas, entre las que destacan: 

›› Puesta en marcha de Becas en las delegaciones del Consejo Ge-

neral de la Abogacía Española en Bruselas, en Edimburgo y en 

Frankfurt.

›› Encuentro de networking y taller de negociación de contratos 

internacionales con abogados polacos, en Madrid. 

›› Participación en la primera edición del Concurso Internacio-

nal de negociación de contrato de la Federación de Colegio de 

Abogados de Europa en Varsovia.

›› Participación en el Premio Mario Stasi, organizado por el Cole-

gio de Abogados de París, en el que el representante del Cole-

gio fue finalista.

Asimismo, el Colegio ha participado en reuniones internacionales 

en Hong-Kong, Varsovia, Milán, La Habana, Oran, y ha estado re-

presentado en todas las reuniones anuales de las grandes asocia-

ciones internacionales de abogados de las que es miembro: UIA, 

UIBA, FBE, CAPI, CIAR, etc…

En particular, el Colegio tiene un papel muy activo en la FBE,  ya 

que preside la Comisión de Formación y presta apoyo activo a las 

Comisiones de Derechos Humanos y de Justicia Gratuita.

Se han firmado convenios con los Colegios de Abogados de 

Hong-Kong y Varsovia y se han recibido visitas de representantes 

de otros Colegios de Abogados de Siria, Países Bajos, y juristas de 

la provincia de Guangdong, China. 

Para mantener a los colegiados informados de oportunidades in-

ternacionales, el departamento Internacional envía a todos los inte-

resados un boletín en el que se reseñan los eventos internacionales 

más importantes (cursos, seminarios, encuentros, becas, etc...) e in-

formación internacional de especial interés. 

Premio Raymundo Faoro al mérito en la 
Abogacía. OAB

Visita de la delegación china

Visita de la delegación turca
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En el mes de abril de 2016 se formalizó un contrato 

con la empresa IBM, destinado a poner en marcha 

el proyecto de transformación digital que nos do-

tará de una infraestructura en la nube y nos permi-

tirá alcanzar el desarrollo e integración de todas las 

aplicaciones y servicios del Colegio con una visión 

360º. El citado proyecto tiene una duración previs-

ta de dos años y se pondrá en marcha a lo largo de 

2017.

Por otra parte, y de forma simultánea, durante el 

ejercicio 2016, el Colegio ha avanzado en la mo-

dernización tecnológica en todas sus áreas y que 

mantiene su doble objetivo inicial:

›› 	Dotar al Colegio de la máxima seguridad en todos 

los servicios tecnológicos y adquirir la capacidad 

necesaria para atender la demanda creciente de 

servicios por parte de los colegiados y de las ins-

tituciones.

›› 	Acercar a los colegiados servicios tecnológicos 

en red en todas sus sedes y delegaciones. 

Este enfoque cumple con los objetivos del Colegio 

de servicio al colegiado, modernización, eficacia y 

trasparencia así como de canal de comunicación 

entre los colegiados y de éstos con el Colegio.

Los proyectos concretos acometidos durante 2016 

han sido los siguientes:

›› 	Interconexión de la sede central con el resto de 

sedes, oficinas de enlace y salas de abogados. 

›› 	Contratación de líneas digitales de mayor capaci-

dad, lo que va a permite prestar un mayor núme-

ro de servicios tanto a los colegiados como a los 

ciudadanos y a un coste más reducido.

05.03	 Primera fase de adecuación tecnológica
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›› 	Contratación de líneas secundarias de respaldo para garantizar la estabilidad de los servicios que se 

prestan evitando de esta manera pérdidas de servicio para colegiados y ciudadanos.

›› 	Nuevo servicio de correo electrónico a través de la plataforma de Microsoft Office 365.

A finales del ejercicio 2016 se procedió a migrar el servicio de correo electrónico alojado en la plataforma 

de correo del Consejo General de la Abogacía Española a la plataforma de Microsoft Office 365 que ofrece 

a todos los colegiados residentes un nuevo servicio mucho más moderno y eficiente.

El desarrollo de nuevos servicios web ha permitido la implantación de otras plataformas con los siguien-

tes servicios:

›› 	Solicitud de ayudas para estudios y escolarización infantil a través de la web del Colegio que facilita 

la entrega de la documentación requerida a todos los colegiados de manera rápida y cómoda desde 

cualquier lugar y en cualquier momento con objeto de que sean accesibles para un mayor número co-

legiados.

›› 	Un servicio de mentoring dirigido a nuevos colegiados y colegiados de mayor experiencia con el obje-

tivo de que los abogados ejercientes con más experiencia puedan tutelar a los colegiados que acaban 

de iniciarse en la profesión.
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05.04   Memoria de la Abogacía Española

En el mes de diciembre se presentó el cuarto volumen de la Memoria de la Abogacía Española: aboga-

dos de Madrid, abogados de España (1939-1978), cuyo valioso aporte documental encuentra su fuente 

principal en el Archivo Histórico del Colegio. Es el tercer volumen publicado de un ambicioso proyecto 

histórico y editorial, del que todavía ha de ver la luz el primer volumen, que completará la panorámica de 

la Abogacía madrileña y española desde sus orígenes hasta la actualidad.

El acto estuvo presidido por la alcaldesa de Madrid, Manuela Carmena y la decana del Colegio de Aboga-

dos, Sonia Gumpert. Contó también con la intervención de tres de los siete ponentes de la Constitución 

Española de 1978, Miguel Herrero de Miñón, José Pedro Pérez-Llorca y Miguel Roca Junyent.

El volumen presentado en 2016 recoge los acontecimientos más significativos de carácter histórico, po-

lítico, social y económico que enmarcan la actuación de la abogacía y más en concreto de los abogados 

del  Colegio, con especial interés en la vida colegial y en la presencia de los abogados más relevantes en 

ese período, a los que se les dedica una breve referencia biográfica y profesional.

Presentación del cuarto volumen de la Memoria de la Abogacía
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Jornadas que nacen 
y se consolidan

06



2016

56

Memoria Anual 2016

06.01	 I Congreso Nacional de Derecho Concursal y Societario

Los días 12 y 13 de mayo de 2016 tuvo lugar el Primer Congreso 

Nacional de Derecho Concursal y Societario, con el objetivo de 

propiciar la reunión y el intercambio de conocimientos entre los 

colegiados mediante el balance de las regulaciones en el marco 

societario y concursal y el análisis de los problemas que el ejer-

cicio de la administración concursal plantea a la abogacía, así 

como los problemas específicos que se plantean en un contexto 

de reestructuración como el actual. 

En el evento se inscribieron 230 personas, que pudieron acudir a 

las 20 horas en las que se llevó a cabo un estudio pormenorizado, 

entre otras cuestiones, sobre las modificaciones de las leyes con-

cursales y societarias en España y su complejidad para los profe-

sionales del ámbito concursal.

Las diferentes ponencias fueron impartidas por 44 profesionales 

de reconocido prestigio, provenientes de la judicatura, la adminis-

tración concursal, la abogacía, los registros y notariado, la univer-

sidad, así como  del ámbito de la banca.

06.02	 IV Cumbre de Mujeres Juristas

La  IV Cumbre de Mujeres Juristas del Colegio de Abogados de 

Madrid tuvo lugar los días 20 y 21 de octubre de 2016, bajo el títu-

lo “Siglo XXI: ¿una sociedad por fin en igualdad?”. Estas jornadas se 

vienen celebrando desde el año 2013 con el objetivo de analizar y 

debatir sobre la situación de la mujer jurista en materia de igual-

dad en los ámbitos político, financiero, académico y profesional, 

así como el papel que desempeña en la defensa de los derechos 

humanos de las mujeres y las niñas. 

El título de esta edición, Siglo XXI: ¿una sociedad por fin en 

igualdad? es el punto de partida para identificar qué barreras 

hay que traspasar para lograr una sociedad realmente en igual-

dad. Durante las jornadas, se desarrolló un ambicioso progra-

ma con los mejores expertos, que arrancó con la experiencia 

internacional de Cherie Blair.
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A ella, se sumaron  las aportaciones de diversos especialistas en el 

campo de la educación. Trataron de mostrar el camino para que, 

la generación actual de adolescentes y jóvenes modifiquen viejos 

patrones de conducta y se encaminen a la comprensión real del 

término “igualdad”.

El segundo día se inició con el taller “Habilidades para abordar 

y desactivar conflictos” destinado a ofrecer las herramientas ne-

cesarias para generar confianza, encontrar cauces de diálogo, y 

conseguir acuerdos. A continuación se dedicaron dos mesas a 

analizar el rol de la mujer jurista en la defensa de los Derechos 

Humanos de las más desfavorecidas, conociendo y analizando el 

marco legislativo, el liderazgo judicial de la mujer y el Derecho 

como elemento para la igualdad, así como la situación de las mu-

jeres refugiadas, en prisión, en los centros de internamiento y las 

víctimas de violencia de género.    

Como en ediciones anteriores, cada sesión estuvo moderada por 

un periodista comprometido con los valores de igualdad. Al fina-

lizar la cumbre se elaboró un manifiesto de conclusiones sobre la 

situación actual de la mujer en los ámbitos de debate, y se fijaron 

los objetivos inmediatos para avanzar en la necesaria evolución 

hacia la igualdad de género. 

06.03	 VI Día de la Justicia Gratuita

El día 12 de octubre de 2016 se celebró el VI Día de la Justicia Gra-

tuita y del Turno de Oficio. El evento estuvo íntegramente dedica-

do a conmemorar el 30 Aniversario de la Creación de los Servicios 

de Orientación Jurídica Gratuita.

De todo lo acontecido hemos dado cuenta en el apartado segun-

do de esta Memoria de Actividad, por considerarlo un aconteci-

miento de la mayor importancia para todos. 
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06.04	 VIII Encuentros en Madrid

La octava edición de los Encuentros en Madrid reunió a más de 

200 representantes de colegios y asociaciones de abogados de 31 

países, en torno a tres mesas de trabajo: 

›› Amenaza del terrorismo: Libertad vs. Seguridad.

›› Defensa de la Defensa: Abogacía en peligro.

›› La Abogacía europea ante la “crisis” de los refugiados.

El acto solemne de la inauguración de los Encuentros en Madrid 

tuvo lugar en el Ateneo de Madrid, con la presencia de represen-

tantes del Ministerio de Justicia. El acto incluyó una conferencia 

sobre el papel del abogado en el Siglo XXI.

Durante la jornada, se firmaron convenios con los Colegios de 

Abogados de Olsztyn (Polonia) y de Florida; y se concedieron 11 

Medallas de Honor a abogados de distintos países que han contri-

buido a la globalización de la justicia, 1 Medalla de Colegiado de 

Honor y se entregaron 4 Medallas de San Raimundo de Peñafort.

Entrega de Medallas de Honor

Conferencia sobre el papel del abogado 
en el siglo XXI

Acto de Clausura
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07.01  Comunicación a colegiados

El área de Comunicación ha creado y difundido la campaña Abogacía 

Preventiva de la que se ha informado como acontecimiento destacado. 

Por lo que respecta al resto de su actividad, el año 2016 ha contribuido 

a que el Área de Comunicación haya podido acercar el Colegio a los 

colegiados de modo decisivo. Los cambios organizativos introducidos 

en el año anterior han dado sus frutos con creces.  Como resultado, 

se han emitido comunicados por perfiles profesionales para tratar de 

disminuir el volumen de información. También se ha fomentado la co-

municación bidireccional de forma que se ha podido recibir el parecer 

e inquietudes de los colegiados de forma constante.

El público objetivo principal al que van destinados los mensajes del Cole-

gio son los colegiados. Para llegar a ellos se han utilizado las herramien-

tas creadas al efecto: página web, Otrosí, Otrosí.net y redes sociales. Sin 

embargo, y de forma complementaria, los artículos difundidos a través 

de los medios de comunicación tradicionales también se elaboraron con 

la intención de informar a los colegiados de forma principal. 

Como ya ocurriera en el año anterior, los proyectos específicos, como 

fueron la Primera Feria de Empleo Jurídico (FEIURIS), el 30 aniversario 

del Centro de Estudios o el 30 aniversario del nacimiento de los 

Servicios de Orientación Jurídica han sido difundidos mediante 

la elaboración y puesta en marcha de planes de comunicación 

específicos.

Por su parte, la consolidación de la sexta etapa de la revista Otrosí, 

ha tenido una acogida muy satisfactoria por parte de los colegiados.

PROYECTOS, ACTOS, 
JORNADAS,…

›› Campaña Abogacía Preventiva

›› Comprometidos con la Conciliación

›› Lexnet

›› FEIURIS

›› 30 Aniversario Centro de Estudios

›› 30 Aniversario de los SOJ´s

›› Exposición 11 vidas, 11 maletas

›› IV Cumbre de Mujeres Juristas

›› VIII Encuentros en Madrid

›› Presentación del Libro Memoria 	

de la Abogacía

›› Homenaje Abogados de Atocha

›› Seguimiento de todos los actos 

organizados, homenajes y 

presentaciones de libros

5 millones de 
accesos a la web

28.402 colegiados 
diferentes que han 

accedido al área 
reservada

818

921
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Comunicados enviados
Enero 70
Febrero 93
Marzo 82
Abril 100
Mayo 86
Junio 90
Julio 74
Agosto 3
Septiembre 82
Octubre 92
Noviembre 86
Diciembre 63
TOTAL 921

 

Comunicados a colegiados
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07.02  Medios de comunicación

El Colegio de Abogados de Madrid se ha convertido en una referencia imprescindible para las secciones 

de tribunales y jurídicas de los distintos medios de comunicación. En 2016, no solo se han difundido las 

noticias enviadas, sino que ha sido creciente el número de llamadas para solicitar información jurídica, 

contrastar noticias y solicitar referencias sobre el mundo de la Justicia.  

El Área de Comunicación del Colegio cree necesario y provechoso mantener vías abiertas de colabora-

ción con todos ellos con el fin de alcanzar entre todos las directrices de apertura y cercanía recibidas.  

07.03  Comunicación online

Redes sociales
La evolución de la actividad del Colegio, ha podido ser seguida en tiempo 

real a través de nuestra creciente presencia en redes sociales. Los canales 

establecidos se han mantenido abiertos con los colegiados de forma espe-

cial, pero también con los ciudadanos e instituciones cercanas. Los comu-

nicados informativos digitales se han mostrado en 2016 como unas herra-

mientas cercanas y útiles para sus usuarios.

La Decana Informa
Los miembros de la Junta de Gobierno y en especial la Decana se han mostrado ac-

tivos en este ámbito de comunicación online y han prestado su ayuda, sus opiniones 

y cuanto se les ha requerido. Asimismo, la comunicación a través del correo denomi-

nado “La Decana Informa” se ha utilizado cuando la importancia de la cuestión así lo 

ha requerido.

Página web
Tanto la página web por lo que refiere a la información institucional, como 

Otrosí.net como referente de actualidad en el mundo de la Justicia, se 

consolidan año a año en su papel de hacer del Colegio de Abogados un 

lugar preferente en la creación y difusión de información de interés. 

En 2016, el número de noticias publicadas en la página web ha sido de 

762, un 3% más que el año anterior. 

Publicación de noticias en la 
web del Colegio
Enero 66

Febrero 76

Marzo 64

Abril 67

Mayo 59

Junio 75

Julio 70

Agosto 12

Septiembre 62

Octubre 73

Noviembre 69

Diciembre 69
TOTAL 762

737
762
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Somos una gran familia

08



2016

64

Memoria Anual 2016

En el año 2016 se ha mantenido el número de colegiados con el que cerró el año anterior. A 31 de diciem-

bre, la cifra de inscritos ascendía a 76.955 personas, un número ligerísimamente superior a los 76.853 

colegiados con los que finalizó el año 2015. 

De ellos, 42.580 con colegiados ejercientes, y 34.375, no ejercientes. Por otra parte, el Colegio de Madrid 

continúa en su proceso de lograr un equilibrio entre hombres y mujeres colegiados. A 31 de diciembre de 

2016 había 40.344 hombres y 36.611 mujeres colegiadas. 

42.580 (55%) 34.375 (45%) 40.344 (52%) 36.611 (48%)

Ejercientes No ejercientes Hombre Mujer

 

Respecto a la pirámide de edad y a la distribución por antigüedad de los colegiados de Madrid, la mayoría 

de ellos tienen entre 31 y 50 años, mientras que el colectivo mayor por tiempo de colegiación correspon-

de a aquellos que llevan entre uno y cinco años colegiados. 

11.547
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Censo
CENSO 2013 2014 2015 2016 Inc. %

Censo Colegial 76.555 77.287 76.853 76.955 102 0%

Ejercientes 41.981 42.731 42.350 42.580 230 1%

No ejercientes 34.574 34.556 34.503 34.375  (128)  (0%)

Hombres 40.661 40.825 40.452 40.344  (108)  (0%)

Mujeres 35.894 36.462 36.401 36.611 210 1%

Incorporaciones 11.891 2.850 2.429 2.764 335 14%

Bajas 2.002 2.216 2.927 2.780  (147)  (5%)

Servicio de Atención al Colegiado
SERVICIO DE ATENCIÓN AL COLEGIADO 2013 2014 2015 2016 Inc. %

Llamadas Recibidas 253.117 231.181 211.990 201.145 (10.845)  (5%)

Modificaciones 25.454 19.353 20.642 14.792  (5.850)  (28%)

Pases de prisión 26.329 24.983 26.752 26.093  (659)  (2%)

Certificados 15.138 16.891 15.354 8.348  (7.006)  (46%)

% gestiones por internet 28% 40% 33% 33% -12%

Registro Entrada y Salida 35.350 31.158 28.977 25.867  (3.110)  (11%)

Entrega de publicaciones y agendas 11.101 2.503 15.623 17.419 1.796 11%

Gestiones de Turno de Oficio 55.198 85.283 78.731 47.095  38.188)  (49%)

Reservas despacho abogado / cliente 75 3.336 4.528 5.455

Activación certificado ACA 22.250 7.004

Afluencia delegación Sur 2.227 13.003 13.731 728 6%

Colegiados 468 4.645 3.762  (883)  (19%)

Ciudadanos 1.759 8.358 9.969 1.611 19%

Afluencia delegación Sur
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Turno de Oficio y Ald
TURNO DE OFICIO Y ALD 2013 2014 2015 2016 Inc. 16/15 %

Designaciones TO 111.344 120.421 112.279 122.159 9.880 9%

Asistencias 82.536 81.178 71.523 78.016 6.493 9%

Solicitudes de Asistencia Jurídica Gratuita 113.499 116.986 108.267 116.903 8.636 8%

% en trámite 11% 12% 12% 13%

Días de tramitación 68 días 39 días 39 días 42 días

Llamadas recibidas Turno de Oficio 70.456 76.537 65.751 68.733 2.982 5%

Llamadas recibidas ALD 298.273 224.925 202.561 216.609 14.048 7%

Servicios de Orientación Jurídica
SERVICIOS DE ORIENTACIÓN JURÍDICA 2013 2014 2015 2016 Inc. 16/15 %

Consultas SOJ General, Social, TSJ e Hipotecario 24.631 35.138 36.791 41.878

Consultas SOJ Extranjería Municipal, Collado y Las Rozas 14.738 8.644 8.118 8.650

Consultas SOJ Penitenciario, Menores y Mayores 16.899 15.137 15.962 18.273

Consultas SOJ Extranjería (TSJ, Barajas y CIE) 3.994 3.384 2.984 2.934

Total Consultas Atendidas 60.262 62.303 63.855 71.735 7.880 12%

Total Solicitudes AJG en SOJ 22.744 22.336 26.877 30.616 3.739 14%

Llamadas recibidas en SOJ 215.559 135.902 126.290 (9.612) 7%

Total Consultas Atendidas
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Centro de Estudios
CENTRO DE ESTUDIOS 2013 2014 2015 2016 Inc. 16/15 %

Cursos 295 353 623 650 27 4%

    Presenciales 258 330 519 476 147

    e-learning 37 23 104 174 151

Alumnos 11.117 11.441 24.451 16.621  (7.830)  (32%)

    Gratis 2.440 2.829 16.303 5.857 3.029

% alumnos gratis y bonificados 44% 44% 75% 47%

Horas 6.597 6.861 7.171 7.885 714 10%

Prestaciones Sociales
PRESTACIONES SOCIALES 2013 2014 2015 2016 Inc. 16/15 %

Personas 3.322 3.198 3.040 2.815  (225)  (7%)

     Obra Social 2.564 2.478 2.327 2.262  (65)

Prestaciones

2.262
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62
Obra Social

Ayudas Estudio
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Defensa del abogado
DEFENSA DEL ABOGADO 2013 2014 2015 2016 Inc. 16/15 %

Incidencias recibidas 290 375 370 383 13 4%

Protocolos de conformidad 761 755 820 925 105 13%

Citas de Extranjería 1.370 446 629 1.125 496 79%

Inspecciones (por órgano inspector) 26 31 5 19%

Consejo General  del Poder Judicial 26 21

Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Madrid 0 10

Oficinas de enlace 567 1.017 965 947  (70)  (7%)

Atestados de enjuiciamiento rápido por delito 502 471 558 56

Órdenes de protección 134 158 160 26

Diligencias relativas a la situación personal del imputado 381 336 229  (152)
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Biblioteca
BIBLIOTECA 2013 2014 2015 2016 Inc. 16/15 %

Préstamos en papel 5.047 13.335 12.589 13.667 1.078 9%

Préstamos electrónicos 1.403 11.530 12.209 12.725 516 4%

Consultas Procesales 9.308 7.895 8.548 10.643 2.748 35%

Consultas Documentación Jurídica 5.879 5.325 5.698 6.292 594 10%

Catalogaciones 4.773 6.749 6.245 9.834 3.589 57%

Títulos (monografías) 1.281 1.220 1.229 2.194 965 79%

Analíticas 3.492 5.529 5.016 7.640 2.624 52%

Accesos Biblioteca Digital Tirant lo Blanch 194.170 203.447 196.045 177.584  (18.461)  (9%)

Talleres de formación en BBDD y catálogo web 28 42 35

Colegiados 427 587 495

Accesos Biblioteca Digital Colegiados distintos 13.847 13.483 12.291 11.405  (886)  (7%)
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Área de Empleo
ÁREA DE EMPLEO 2013 2014 2015 2016 Inc. 16/15 %

Nuevos candidatos 2.294 1.685 1.285 1.169  (116)  (9%)

Ofertas 426 476 490 434  (56)  (11%)

Contratados 163 201 215 185  (30)  (14%)

Plataforma de universidades y despachos 556 433

Universidades 11 7

Despachos 545 426

Deontología
DEONTOLOGÍA 2013 2014 2015 2016 Inc. 16/15 %

Consultas 1.118 1.605 1.838 2.055 450 28%

Quejas del año 1.667 1.748 1.755 1.915 160 9%

Quejas años anteriores 344 217 222 218  (4)  (2%)

Acuerdos Junta de Gobierno 2.609 2.130 2.487 2.318  (169)  (7%)

Acuerdos Sanción: 358 289 374 342  (32)

Leves 131 93 92 100 8

Graves 207 191 273 231  (42)

Muy graves 20 5 9 11 2

Tramitación (días):

Preliminar 44 días 38 días 31 días 34 días

Información Previa 122 
días

102 
días

108 
días

104 
días

Disciplinarios 140 
días

146 
días

143 
días

149 
días

% Quejas iniciadas y tramitadas en el año 73% 66% 65% 65%
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Honorarios
HONORARIOS 2013 2014 2015 2016 Inc. 16/15 %

Tasaciones de Costas 4.719 4.831 4.865 4.704  (161)  (3%)

Aprobados 2.887 3.231 2.906 3.058 152

Reducidos 1.041 1.091 925 811  (114)

Consultas 5.900 5.293 4.460 4.120 (340) (8%)

Tramitación (días) 35 días 35 días 31 días 32 días

Corte de Arbitraje
CORTE DE ARBITRAJE 2013 2014 2015 2016 Inc. 16/15 %

Arbitrajes nuevos administrados por la Corte 27 33 36 17  (19)  (53%)

Centro de Mediación
CENTRO DE MEDIACIÓN 2013 2014 2015 2016 Inc. 16/15 %

Expedientes de Mediación: 174 409 393 506 113 29%

Servicios Profesionales 112 233 196 159  (37)

SOM 28 137 74 190 116

Otros Ámbitos 62 176 197 157 34

Tasaciones de costas
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Comunicación
COMUNICACIÓN 2013 2014 2015 2016 Inc. 16/15 %

Noticias en web 316 566 737 762 25 3%

Newsletters 19 47 43 46 3 7%

Comunicados 322 492 818 921 103 13%

Secciones
Secciones 2013 2014 2015 2016 Inc. 16/15 %

Secciones inauguradas (27)*
* Hay 2 secciones que están aprobadas y se inauguran en 2017

11 6 5 5

Nº de colegiados inscritos (acumulado por años) 629 6.059 15.075 22.349 7.274 48%

Nº de colegiados inscritos (por año) 629 5.430 9.016 7.274  (1.742)  (19%)

Nº de colegiados distintos (por año) 619 2.896 5.324 6.601 1.277 24%

Eventos organizados 80 100 20 25%

ClubICAM
ClubICAM 2013 2014 2015 2016 Inc. 16/15 %

Suscriptores 3.419 848 1.348 6.543 5.195 385%

Ofertas activas 202 230 210

Accesos registrados a las ofertas del ClubICAM 19.921 90.128 177.565 184.999 7.434 4%

Ventajas Profesionales 62.472 86.177

Ventajas Personales 77.572 87.663

Club de Ocio 11.635 26.985
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Proyectos
Proyectos 2016 2013 2014 2015 2016 Inc. 16/15 %

LexNet

ACA (certificados emitidos) 27.469

Nº de llamadas atendidas 17.385

Nº de total de asistencias 5.570

Nº de total de intervenciones 7.640

Nº de colegiados distintos 3.212

Comprometidos con la conciliación (consultas) 232

Canguros/Guardería 88

Ley Dependencia 46

Servicio Doméstico 29

Ayuda Domiciliaria 28

Otros 41

Unidad de Apoyo Administrativo (consultas) 337

Fiscal 89

Inicio actividad 65

Información 21

LOPD 20

Laboral 18

Sistema de Previsión Social 14

Resto 110
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11.01 Justicia Gratuita 

GASTOS

Ppto. 2016 Real 2016 Diferencia %

I. GASTOS DE PERSONAL 2.145.500 2.134.065 11.435 1%

1. Sueldos y salarios 1.613.000 1.617.740 (4.740) (0%)

2. Indemnizaciones 0 35.000 (35.000) (100%)

3. Cargas sociales 532.500 481.325 51.175 10%

Seguridad Social a cargo del Colegio 473.000 456.184

Prima anual Plan de Pensiones 2.500 (22.308)

Gastos de formación 14.000 1.252

Otros gastos sociales 43.000 46.197

II. DOTACIONES AMORTIZACIONES DE INMOVILIZADO 25.000 42.086 (17.086) (68%)

IV. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN 1.418.540 1.493.796 (75.256) (5%)

3. Acciones Profesionales 782.000 787.446 (5.446) (1%)

a) Desplazamientos y Comunicaciones a Letrados 55.000 51.833

b) Dictámenes insostenibilidad 70.000 63.946

c) Servicio de Justicia Gratuita 56.000 83.811

d) Servicios de Orientación Jurídica 601.000 587.857

S.O.J. General 214.000 202.832

S.O.J. Penitenciario 109.500 109.378

S.O.J. Extranjería (TSJ, Barajas y CIE) 32.000 61.287

S.O.J. Menores 9.500 31.496

S.O.J. Hipotecario 41.000 7.962

S.O.J. Mayores 64.000 41.430

S.O.J. Extranjería Municipal 131.000 133.472

6. Actividades de Formación 200.400 208.080 (7.680) (4%)

Becas de Iniciación Profesional 200.400 208.080

8. Actividades Corporativas 2.000 2.552 (552) (28%)

Actos no organizados por el Colegio 2.000 2.552

10. Publicaciones y documentación jurídica 0 36 (36) (100%)

11. Trabajos, Suministros y Servicios Exteriores 434.140 495.718 (61.578) (14%)

a) Alquileres 8.300 6.356

b) Conservación y reparación ordinarias 7.000 11.683
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GASTOS

Ppto. 2016 Real 2016 Diferencia %

c) Suministros 39.260 40.045

d) Primas de seguros 3.000 3.041

e) Otros trabajos y Servicios Exteriores: 33.100 47.011

Trabajos y Servicios Exteriores 4.100 15.064

Seguridad 29.000 31.947

f ) Gastos diversos: 343.480 387.581

Material de oficina e imprenta 18.980 9.004

Reprografía 40.360 41.293

Circulares y manipulado 25.000 31.227

Teléfono 6.540 4.025

Correo 245.000 270.604

Mensajería 7.600 31.273

Locomoción 0 155

V. GASTOS FINANCIEROS (*) 460 106.284 (105.824) (23005%)

VIII. GASTOS REPERCUTIDOS 290.000 272.914 17.086 6%

TOTAL GASTOS 3.879.500 4.049.181 (169.681) (4%)

					   

INGRESOS

Ppto. 2016 Real 2016 Diferencia %

II. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN 2.813.000 3.114.047 301.047 11%

1. Subvenciones 2.813.000 3.114.063

a) Para gastos de infraestructura Justicia Gratuita 2.670.000 2.969.713

b) Otras subvenciones y donativos 0 1.350

c) Aportación S.O.J. Extranjería Municipal 143.000 143.000

2. Ingresos varios 0 (16)

III. INGRESOS FINANCIEROS (*) 0 149.077 149.077 100%

TOTAL INGRESOS 2.813.000 3.263.124 450.124 16%

RESULTADO (1.066.500) (786.057)

(*) En 2016 se han registrado ingresos y gastos financieros de los intereses reclamados a la Comunidad de Madrid de las cer-

tificaciones del Turno de Oficio del cuarto trimestre 2012, 19.620 euros, y el primer y segundo trimestre de 2014, 100.716 

euros. En diciembre 2016 se ha liquidado el pago de manera proporcional a los colegiados que presentaron la justificación 

en los citados trimestres por un importe de 106.284 euros.



2016

154

Memoria Anual 2016

11.02 Centro de Estudios

GASTOS

Ppto. 2016 Real 2016 Diferencia %

I. GASTOS DE PERSONAL 340.400 344.417 (4.017) (1%)

1. Sueldos y salarios 258.000 262.408

2. Cargas sociales 82.400 82.009

Seguridad Social a cargo del Colegio 73.000 72.157

Gastos de formación 2.000 250

Otros gastos sociales (Seguro MUSA) 7.400 9.602

II. DOTACIONES AMORTIZACIONES 23.000 36.369 (13.369) (58%)

III. DOTACIONES PARA INSOLVENCIAS 1.000 (2.064) 3.064 306%

IV. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN 779.800 864.335 (84.535) (11%)

1. Proyectos 0 45.433 (45.433) (100%)

30 Aniversario Centro de Estudios 0 45.433

6. Actividades de Formación 684.400 669.598 14.802 2%

Ponentes cursos presenciales 620.000 546.014

Cursos no presenciales 30.000 100.812

Documentación Centro de Estudios 20.000 11.971

Becas de Iniciación Profesional 10.800 10.800

Becas de Formación Profesional 3.600 0

8. Actividades Corporativas 1.000 39.146 (38.146) (3.815%)

Actos corporativos organizados por el Colegio 0 38.207

Actos no organizados por el Colegio 1.000 939

10. Publicaciones y documentación jurídica 0 83 (83) (100%)

11. Trabajos, Suministros y Servicios Exteriores 94.400 110.074 (15.674) (17%)

a) Alquileres: 1.400 1.172

b) Conservación y reparación ordinarias 9.000 8.824

c) Suministros: 39.920 41.064

Comunidad Serrano 11 5.600 7.908

Electricidad 16.000 13.312

Limpieza 18.320 19.844
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GASTOS

Ppto. 2016 Real 2016 Diferencia %

d) Primas de seguros 1.500 0

e) Otros trabajos y Servicios Exteriores: 36.500 45.725

Trabajos y Servicios Exteriores 1.700 6.695

Seguridad 32.000 36.251

Mto. Comunicaciones y ordenadores 2.800 2.779

f ) Gastos diversos 6.080 13.290

V. GASTOS FINANCIEROS 1.800 2.404 (604)  (34%)

VII. GASTOS REPERCUTIDOS OTROS DPTOS. 100.000 128.936 (28.936)  (29%)

TOTAL GASTOS 1.246.000 1.374.398 (128.398) (10%)

					   

INGRESOS

Ppto. 2016 Real 2016 Diferencia %

I. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIO 1.250.000 1.663.700 413.700 33%

2. Ingresos por cursos 1.250.000 1.663.700 413.700 33%

Presenciales 1.159.796 1.300.906

Cursos e-learning 90.204 99.694

I Congreso de Derecho Concursal 0 67.850

Máster de Acceso (2014/2016) 0 195.250

II. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACION 0 40.000 40.000 100%

2. Ingresos varios 0 40.000

m) Patrocinio 30 Aniversario de Centro de Estudios 0 40.000

TOTAL INGRESOS 1.250.000 1.703.700 453.700 36%

RESULTADO 4.000 329.302
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La Fundación Cortina – Domingo Romero Grande se constituyó mediante la fusión de la Fundación Pre-

mio Cortina y la Fundación Domingo Romero Grande con fecha 5 de junio de 2000, presentándose en el 

Registro de Fundaciones de la Comunidad de Madrid, el 7 de julio y quedando definitivamente inscrita en 

fecha 25 de julio de 2001, hoja personal 230, Inscripción 2ª, Tomo XXVI, Folio 20-23.

 La Fundación tiene por objeto:

›› 	Promover actividades dirigidas a la formación, capacitación y perfeccionamiento de los Abogados del 

Ilustre Colegio de Abogados de Madrid.

›› Prestaciones de carácter benéfico y asistencial dirigidas a miembros del Ilustre Colegio de Abogados 

de Madrid y sus empleados, así como a otros profesionales del derecho y a los familiares de dichos 

colectivos.

›› 	Aquellas otras actividades relacionadas con las anteriores que la Fundación, por decisión de su Patro-

nato, asuma como propias en virtud de negocio jurídico suscrito con terceros, sean personas físicas o 

jurídicas.

En el ejercicio 2015 a través de la Fundación, se ha realizado la gestión de las Prestaciones Asistenciales 

del Colegio. 

De conformidad con los artículos 5 y 6 de los Estatutos se informa que, durante el presente ejercicio 2016 

se han destinado 2.889.476 euros para el pago de prestaciones de carácter benéfico asistencial dirigidas 

a miembros del Colegio de Abogados de Madrid.

Se estima un resultado negativo de 6.299 euros. Parte del resultado negativo se corresponde con la deva-

luación de la cartera de acciones que dispone la Fundación que ha pasado de una valoración de 68.283 

euros a 31 de diciembre de 2015 a 65.504 euros a 31 de diciembre de 2016. Se han considerado como 

activos financieros mantenidos para negociar, que se valoran por su valor razonable de acuerdo con el 

Plan General de Contabilidad, aprobado por el Real Decreto 1514/2007 de 16 de noviembre. Los cambios 

que se produzcan en el valor razonable se imputarán a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio, 

considerando el valor razonable en base al precio a 31 de diciembre de cada ejercicio.  El Patronato no ha 

considerado oportuno la realización de esta cartera.

Las cuentas anuales se formularán y aprobarán por el patronato de la Fundación en junio de 2017 tal y 

como establece sus estatutos. Se presentan de acuerdo con lo establecido en el Plan General de Contabi-

lidad para las Entidades sin fines lucrativos aprobado por resolución de 26 de marzo de 2013.
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Presentamos a continuación el balance de situación y la cuenta de resultados de la Fundación a 31 de 

diciembre de 2016. No se espera ningún movimiento registrable en los siguientes estados financieros: 

Balance de Situación a 31 de diciembre de 2016:

ACTIVO 2016 2015

ACTIVO CORRIENTE 318.647 198.748

III. Usuarios y otros deudores de la actividad propia 229.078 60.000

VI. Inversiones financieras a corto plazo 65.504 68.283

VIII. Efectivo y otros activos liquidos equivalentes 24.065 70.465

TOTAL ACTIVO 318.647 198.748

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 2016 2015

PATRIMONIO NETO 79.383 85.682

Fondos propios 79.383 85.682

    I. Dotación fundacional 36.479 36.479

    II. Reservas 112.904 112.904

    III. Excedentes de ejercicios anteriores (63.701) (52.929) 

    IV. Excedente del ejercicio (6.299) (10.772) 

PASIVO CORRIENTE 239.264 113.066

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 318.647 198.748

Cuenta de resultados:

 2016 2015

A) EXCEDENTE DEL EJERCICIO

1. Ingresos de la entidad por la actividad propia 2.889.476 3.011.532

3. Gastos por ayudas y otros (2.889.476) (3.011.532) 

7. Otros ingresos de la actividad 11.000 0

9. Otros gastos de la actividad (15.501) (3.530) 

A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD (4.501) (3.530) 

14. Ingresos financieros 981 931

16. Variación de valor razonable en instrumentos financieros (2.779) (8.173)  

A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS (1.798) (7.242)

A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (6.299) (10.772) 

19. Impuestos sobre beneficios 0 0

A.4) Variación de patrimonio neto reconocida en el excedente del ejercicio (6.299) (10.772) 

I) RESULTADO TOTAL, VARIACION DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO (6.299) (10.772)
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Actividades y gestión económica

La Institución Protectora de Huérfanos de la Abogacía celebró en 2016 su 85 aniversario. De nuevo ha 

sido un lugar de encuentro de grandes y pequeños, donde hemos aprendido, compartido y sobre todo 

se ha mantenido entre los asociados y amigos de la Institución el lazo de solidaridad y apoyo.

Durante este año hemos compartido grandes momentos, con el fin de que cada uno de los intervinientes 

en estos días especiales se sintieran partícipes activos.

Día de la Magia
El 4 de enero Germán Vilar, el Mago Músico, venido desde la Comunidad Valenciana, nos enseñó una nue-

va forma de hacer magia; con su música y trucos de magia celebramos la entrada en el Año Nuevo llenos 

de alegría e ilusión.

Como viene siendo habitual, el broche final estuvo a cargo de la Tuna de Derecho de la Universidad Com-

plutense de Madrid.

Día de los Animales (Perriautos 4x4)
El 20 de febrero celebramos por segundo año consecutivo con Can and Company y Wheeltracks una 

jornada, donde los niños descubrieron los principios básicos del bienestar animal y la responsabilidad de 

convivir con una mascota.

A través de un video y de los juegos organizados por Roberto y Juanma, miembros de las organizaciones 

colaboradoras, aprendimos a reconocer conductas animales, a saber cómo viajar con ellos en diferentes 

medios de transporte y, sobre todo, a compartir con nuestras mascotas el tiempo de ocio.

Día del Latido Solidario con QueSeCose
En el mes de marzo, con Gema Salamanca, los asistentes apren-

dieron a trabajar con fieltro y realizaron corazones que, con mo-

tivo de la celebración del 85 aniversario de la IPHA, han estado a 

disposición de nuestros asociados y amigos.

Al finalizar la jornada, los niños recibieron un diploma acreditativo 

de su buen hacer y de la destreza demostrada en la confección de 

estos Corazones Solidarios.
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Día del Libro
Continuando con la tradición de años anteriores y con la colaboración de la Biblioteca del Colegio de 

Abogados, el 22 de abril celebramos el Día del Libro. Numerosos colegiados tuvieron ocasión de acercar-

se hasta las puertas de la Biblioteca para adquirir por precios simbólicos libros del Fondo de Archivo Edi-

torial al tiempo que apoyaron a la IPHA con sus donativos, ya que la recaudación se destinó íntegramente 

a la institución.  

Día de la Ciencia
El 23 de abril, celebramos junto a Horacio Párraga, experto en Tecnologías de la Información, y Javier Bo-

rondo, investigador del Instituto Tecnológico de Massachusset (MIT), un día muy especial. El comentario 

final de los asistentes fue “de mayor, quiero ser científico” los conocimientos transmitidos por los ponen-

tes sobre las nuevas tecnologías que se están aplicando en el mundo de la ciencia y los niños generaron 

muchas vocaciones para la ciencia. 

Día del Estudio con Magia Pedagógica
El 28 de mayo, Pilar Anta, Psicóloga especialista en educación infantil y juvenil y el abogado/mago David 

Suárez nos prepararon una jornada que proporcionó herramientas para organizar y preparar mejor los 

contenidos de las pruebas  o exámenes a los que se enfrentan los niños a final de curso. Los trucos de 

magia hicieron que la tarde tuviera, además, una visión diferente del estudio.
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Día de la Naturaleza
Un año más, César Pérez de Tudela nos llevó en mayo por los caminos de la Pedriza desde la puerta al 

parque natural, cogiendo la senda de Quebrantaherraduras y pasando por Cantocochino hasta llegar 

al refugio Giner de los Rios. Este interesante recorrido hizo disfrutar a pequeños y mayores de un día de 

campo lleno de emociones, retos y sentimientos de compañerismo y ayuda.

Día del Deporte Pádel
El 25 de junio tuvo lugar el V Torneo de Pádel del Colegio de Abogados de Madrid donde, como siempre, 

la IPHA  tuvo un protagonismo especial. 

Día del Deporte Fútbol
Iniciamos el curso escolar con un nuevo encuentro con el Grupo de Futbol del Colegio. De la mano de 

Amérito Fuente, el día 10 de septiembre, los deportistas de la IPHA tuvieron su primera actividad.

Día del Baile
De nuevo, nuestra compañera Laura Jiménez a través de juegos y ejercicios consiguió preparar, el pasado día 

22 de octubre,  coreografías diferentes con los asistentes que realizaron como fin de la jornada un interesante 

concurso de baile. 

Día del Teatro
El día 26 de noviembre, bajo la supervisión y con la ayuda del grupo de Teatro del Colegio de Abogados, 

trasladaron a todos los asistentes hasta el diluvio universal de la mano de Noé, su familia y animales de 

todos los tamaños y razas.

Día de la Globoflexia
Como cada diciembre y como cierre de nuestros días especiales, Paco G y Debora han puesto fin a las 

actividades de la IPHA.

Figuras de globos: espadas, perros salchicha y caniches, corazones y muchas otras no definidas hicieron 

de nuestro encuentro una tarde muy especial.

También se ha programado el VI Premio de Relato Corto de la IPHA, en esta ocasión el lema escogido fue 

“El mundo de los cuentos”.



2016

165

Ilustre Colegio de Abogados de Madrid 2016

La memoria que ahora se presenta tiene un carácter especial por haber sido este año 2016 una ocasión 

de conmemoración para la institución. 

A continuación recogemos algunos comentarios recibidos de nuestros asociados sobre esta octogenaria 

y solidaria institución.

“Ser espectadora de excepción de la institución 
de apoyo solidario a los huérfanos de nuestros 
compañeros -no sólo desde un punto de vista 
económico, sino también desde el punto de vista 
afectivo (recordándoles cuál fue la profesión de 
sus progenitores ausentes y mostrando el apoyo 
de sus compañeros a la familia), y mostrando los 
valores de la profesión más allá de lo profesional- 
ha resultado para mí una experiencia muy 
enriquecedora”

“Es un punto de encuentro donde los hijos 
de nuestros compañeros reciben el calor, el 
cariño y el apoyo para seguir adelante con su 
difícil situación y nosotros aprendemos de su 
entereza y tesón a seguir enfrentándonos a los 
sinsabores de la vida” 

“Un grano no hace granero pero ayuda 
al compañero. La institución tiene como 
referente la solidaridad con todos”

“Este es nuestro principal proyecto 
de solidaridad entre generaciones. 
Un puente que nos une a Asociados 
e hijos de compañeros que han 
perdido, por fallecimiento, alguno de 
los titulares del entorno familiar” 

“Lo más importante es el 
sentimiento de SOLIDARIDAD 
en mayúsculas” 

“Hay mil formas de contribuir y todas son 
bienvenidas. Yo sólo os puedo animar a 
participar”

“Siempre quedan cosas por 
hacer, pero lo importante es 
trabajar para que se hagan”

“A pesar de sus 85 años 
de historia, conserva la 
juventud de aquellos a 
quienes sirve”

 “Es la cara amable y 
solidaria de nuestro 
colectivo”  
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En la actualidad la Institución Protectora está compuesta por 891 asociados (1.479 hijos de inscritos) quie-

nes abonan un donativo de 55 euros anuales por cada hijo inscrito en la Institución. Cuenta también con 

208 socios protectores que, voluntariamente, prestan asistencia económica.

La institución tiene, a la fecha 43 huérfanos beneficiarios asociados. Cada uno de ellos percibe, hasta que 

cumplen 23 años de edad, una ayuda anual de 2.520 euros. Todas las ayudas económicas comprometidas 

están debidamente provisionadas.

En el siguiente cuadro se presenta el Balance de Situación a 31 de diciembre de 2016 comparado con el 

ejercicio 2015.

Balance de Situación a 31 de diciembre de 2016

ACTIVO 2016 2015

B) ACTIVO CORRIENTE 1.107.560 1.072.735

III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 13.111 10.758

VI. Inversiones financieras a corto plazo 610.000 559.078

VIII. Efectivo y otras activos líquidos equivalentes 484.449 502.899

TOTAL ACTIVO (A+B) 1.107.560 1.072.735

PATRIMONIO NETO Y PASIVO

A) PATRIMONIO NETO 229.231 215.263

I. Patrimonio neto 229.231 215.263

     I-1)    Fondos propios 229.231 215.263

               Resultados de ejercicios anteriores 215.263 190.746

               Resultado ejercicio 13.968 24.517

B) PASIVO NO CORRIENTE 878.329 857.472

I. Provisiones a Largo Plazo 878.329 857.472

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 1.107.560 1.072.735
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